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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D , Alfonso y  la .Reina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia,.

M I N I S T E R I O  DE L A  G O B E R N A C I O N .

REALES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 

Diputados en sesión de 7 del mes actual el d istrito  de Dai
rniel, provincia de Ciudad-Real:

Visto el art. 181 de la ley Electoral de £0 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los-SO dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lugar la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Daimiel, provincia de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á diez y siete de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la  Gobernación,

Habiéndose declarado vacante.por el Congreso de los 
Diputados en sesión do 8 del mes actual el distrito de Cieza; 
provincia de Murcia:

Visto el art. 131 de la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A los 20 dias de la fecha del presente 

decreto tendrá lagar la elección de un Diputado á Cortes 
en el distrito de Cieza, provincia de Murcia.

Dado en Palacio á diez y odio de Marzo de m il ocho
cientos setenta y ocho:

ALFONSO* ■
El Ministro de lev Gobernación, 

aPimiacñsco y IM&letí®.

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á la c iu 
dad de Lugo por sus distinguidos antecedentes'y constan
te adhesión á la Monarquía constitucional,

Vengo en conceder á su A yuntam iento el tratam iento  
de Excelencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Minhsro de la Gobernación,

En consideración á la im portancia que por el aum ento 
do su población y desarrollo de su riqueza ha logrado a l
canzar el pueblo de Paso, de'la provincia de Canarias, 

Vengo en concederle el título do Villa.
Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho

cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la G obernación,

En consideración á la im portancia que por el aum ento 
de su población y desarrollo de su riqueza lia logrado al
canzar el pueblo de Mazo, de la provincia de Canarias , 

Vengo en concederle el títu lo  de Villa.
Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho

cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Sfrt& iB cásee M o m e r o  y  E o S s l e á í ) .

R E A L  ÓR D E N .

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estañe 
se ha em itido el siguiente dictam en:

«Exorno,. Sr.: Esta Sección lia examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Salvador Valdeolmiílos contra 
un-acuerdo de la Comisión provincial de Falencia sobre 
abono de honorarios por razón de visitas hechas á enfer
mos pobres de Torquemada.

Resulta que el interesado aceptó en 6 de Mayo de 1888 
la plaza de Médico titu lar del indicado pueblo, la cual con 
arreglo ai contrato sirvió hasta 1869 con la dotación anual 
de 100 escudos y la obligación de asistir á 50 familias po
bres según.parece que se anunció en el Boletín oficial, ó oí 
según resulta de la lista que obra en el expediente. En este 
se hace m érito de haber reclamado varias veces ,el in tere
sado que se le aum entase el número de familias clasifica
das como pobres, y al propio tiempo la dotación, y de ha
ber sido denegadas sus solicitudes por los diversos A yun
tam ientos que se sucedieron en la citada época.

Terminado el tiempo del contrato recurrió Valdeolmi
llos al Gobernador de la provincia con fecha 28 de Enero 
de 1870, manifestando que si bien su obligación estaba c ir
cunscrita á la asistencia de los 80 pobres expresados en la 
relación que se le entregó, era lo cierto que ninguna de las 
Corporaciones municipales que se sucedieron habían cum 
plido con exactitud las prescripciones de la ley de Sanidad 
de 1855 y de los reglamentos de partidos médicos de No
viembre de 1864 y de Marzo de 1868, porque constando la 
población de más de 700 vecinos, debió reputarse como par
tido de prim era clase, clasificando como pobres á 200 fa
milias, y señalando, en su consecuencia ai Médico la dota
ción de 4.0QCfrs.; que esta falta le habla ocasionado tener 
que visitar á un número más crecido de pobres que recla
m aron su asistencia; que fenecido el contrato era justo se 
le abonaran las asistencias devengadas desde que aquella 
principió á regir hasta su term inación, á cuyo efecto pre
sentaba unidas las cuentas y has declaraciones de los indi
viduos que reclamaron l‘a asistencia, según las cuales fue
ron 2.211 las visitas, y su importe el de 11.151 pesetas; 
solicitando en vista de todo ello que dicha Autoridad m an
dara un ir al expediente lista do los enfermos que fueron 
socorridos con medicamentos de la Beneficencia desde 1863 
á 69, y que pasara después todo á la Diputación para que 
dispusiese de dicha cantidad.

La Diputación provincial, previo informe del A yunta
miento, no sin que el interesado dejase de protestar de este 
trám ite  y del dictámen emitido, desestimó en 10 de Agosto 
de 1876 la reclamación de D. Salvador Valdeolmiílos, r e 
servándole su derecho para que reclamase de los particu 
lares los honorarios de sus visitas; fundó este acuerdo en 
que Valdeolmiílos no estaba autorizado para declarar qué 
vecinos debían ser considerados pobres, ni para v isitar en 
tal concepto más que á ios comprendidos en la lista que le 
entregó el Ayuntam iento, y que si asistió á los individuos 
que dice, lo hizo de cuenta propia: que á la mayor parte 
de los sujetos que incluye en sus listas les ha cobrado sus 
derechos entablando al efecto juicios verbales; y por últim o, 
que el contrato estuvo en vigor desde 1863 á 69, y que con 
arreglo á él se ie pagó lo estipulado.

Contra esta resolución ha interpuesto el interesado re 
curso de alzada para ante el Gobierno, insistiendo en que 
los diversos Ayuntamientos que han funcionado no tuv ie
ron en cuenta al hacer el contrato la ley de Sanidad ni el 
reglamento de partidos médicos para designar el núm ero 
de familias pobres y fijar la dotación del Facultativo: que 
habiendo autorizado la Junta de Beneficencia, de la cual 
oran Vocales el Alcalde y dos .Regidores del Ayuntamiento, 
la asistencia facultativa y las recetas, debía satiMacer la 
Municipalidad los honorarios de Jas visitas en concepto de 
servicio extraordinario prestado á pobres excedentes de 
los 50 á que estaba obligado, á expensas de los mismos fon
dos con que se pagó ai Farmacéutico.

Como se ve, el recurso de que queda hecho m érito se 
funda esencialmente en haber tenido que asistir el in tere
sado á un número más crecido de pobres que el fijado en 
la lista que el A yuntam iento le entregó, irrogándole con 
ello un perjuicio en los derechos y obligaciones estipula
das en su contrato. Esto sentado, dedúcese desde luego 
que nada compete decidir a l Gobierno en este asunto, 
puesto que según el párrafo prim ero del art. 84 d é la  ley 
de 25 de Setiembre de 1868, compete á los Tribunales con
tened o:-, o - a d in inistr ai i\ os el conocimiento y fallo de las 
cuestiones relativas ai cum plim iento , in teligencia, resci
sión y efectos de los contratos celebrados con la A dm inis
tración para toda especie de servicios y obra s públicas del 
Estado, provinciales y municipales.

El Ayuntam iento do Torquemada contrató con Val
deolmillos la asistencia facultativa durante seis años bajo 
ciertas bases que el interesado aceptó, y si estas no han 
sido fielmente cumplidas, ó bien ofrece duda su verdadera 
inteligencia, ó el contrato en su origen fué vicioso, en 
cualquiera de estos casos debió el interesado hacer valer 
sus reclamaciones en la via contenciosa y no en la guber
nativa, que no era la procedente.

Por este motivo, no en traría  la Sección á exam inar, 
como lo hace la Comisión provincial, si las papeletas pre
sentadas por el reclamante se hallan escritas de una m is
m a letra y algunas sin firma, ni se fijará, tampoco en la 
circunstancia do reconocerse en ellas personalmente deu
dores los que recibieron la asistencia facultativa de Val- 
deolmiilos, ni tampoco se hará cargo del acuerdo do la 
Jun ta  m unicipal de Beneficencia de 13 de Julio de 1868, 
disponiendo que los enfermos que excediesen de los 50 
comprendidos en la lista de pobres, podrían ser visitados 
por cualquier Facultativo, el cual, ya fuese ó no el titu la r, 
sería remunerado ccn el estipendio que la Superioridad 
determinase, y á expensas do los fondos que la m ism a 
considerase que debían contribuir al efecto; pues todos 
estos particulares sólo pueden, y deben ser apreciados por 
Tribunales llamados á decidir las cuestiones que se ven ti
len sobre la inteligencia de este contrato.

Es de parecer, por tanto, la Sección :
1.° Que la Comisión provincial fué incom petente para  

conocer en la forma que lo hizo del recurso de alzada.
2.° Q uenada corresponde al Gobierno resolver acerca 

de la  reclamación de D. Salvador Valdeolmiílos, el cual 
podrá ejercitar su derecho donde y como preceda.»

Y conformándose S. M. oí R e y  (Q . D. G ) con el p re in 
serto dictámen, se ha servido resolver corno en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y 
electos correspondientes, con devolución del expediente de 
referencia para Ies fines oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1878.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de P&Iencia.
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MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
Excmos. Sres:  En vista de la consulta elevada á este Mi

nisterio con fecha lo  de Enero últim o por el Fiscal de la Au
diencia de Las Palmas acerca de si los Registradores de la 
propiedad deben desempeñar las Prom otorías fiscales de 
los Juzgados de prim era instancia, á falta de Abogados á 
quienes encargar su despacho; de acuerdo con lo infor
mado por la Dirección general de los Registros civil y de 
la  propiedad y del Notariado, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que los Registradores de la propie
dad en cada partido desempeñen el cargo de Promotor 
fiscal siempre que se carezca de propietario y sustituto y 
de Abogados que puedan servirlo; debiendo en estos ca
sos percibir la parte de haberes que les corresponda por el 
tiem po que lo desempeñen, con arreglo á las disposiciones 
generales que rijan en esta m ateria.

De Real orden lo digo á YY. EE. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á YY. EE. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1878.

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES. 

Eres. P residente y Fiscal del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar, con derecho al haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Eladio Magallanes C orchado, R egistra
dor de la propiedad de Valencia de A lcán tara ; quien, se
gún resulta de su expediente personal, excede de la edad 
de 70 años.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Marzo de 1878.

CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

M IN IST ER IO  DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Conformándome con lo propuesto por esa 

Dirección general, de acuerdo con el dictám en em itido por 
la Jun ta  consultiva de Caminos, Canales y Puertos, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el emplaza
miento propuesto en el proyecto para  establecer en la playa 
de Bonanza la estación del ferro-carril de Jerez á Saníúcar 
de Barrameda y puerto de Bonanza, de que es concesiona
rio  D. Eduardo Hidaldo, así como de la disposición gene
ral de las obras que afectan á la navegación y régimen del 
rio ; debiendo el mencionado concesionario sujetarse á las 
reglas siguientes:

1.a Antes de proceder á la ejecución del m uro de la 
playa que ha de sostener la explanada, y á la del muelle de 
madera que arranca de aquel, se presentará por el conce
sionario para su aprobación el proyecto completo del m uro 
y  del muelle, con todos los documentos prevenidos, que 
deben contener los datos y explicaciones necesarias para  
justificar la estabilidad de esas obras, tanto  respecto á la 
sección trasversal y fundaciones del mismo, como á la re 
sistencia en todos sentidos del entram ado del muelle, te
niendo en cuenta la altura de las obras, la naturaleza y 
calidad del terreno, el régimen del rio y la acción de las 
corrientes sobre su fondo y márgenes.

2.a El concesionario deberá habilitar por fuera de la es
tación un camino que sustituya al trozo interceptado del 
que desde Bonanza va á la Algaida, dándole el ancho de 
seis metros, y con las mismas condiciones de viabilidad 
que tiene en la actualidad, estableciendo además el corres
pondiente paso á nivel para que pueda comunicarse con Ja 
carretera en el sitio más conveniente.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 13 
de Marzo de .1878.

C. TORENO.
Sr. Director generalde Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: El Excmo, Sr. M inistro de Hacienda me 
dice con fecha 9 del corriente lo que sigue:

«Excmo. Sr: Habiendo acudido áeste  Ministerio el Go
bernador del Banco de España en solicitud de que se den 
las órdenes oportunas á la Junta  sindical de Agentes de 
Cambio y Bolsa para que se adm itan á cotización y se 
comprendan en el lugar correspondiente del Boletín de la 
Bolsa de esta Corte las «Obligaciones del Tesoro sobre pro
ductos de A duanas;» y en vista de que en el art. 6.° del con- j 
venio celebrado entre el Gobierno y* el Banco de España 
en 11 del mes próximo pasado se estipuló que dichas obli
gaciones, creadas por la ley de 11 de Julio de 1877, sean 
consideradas como efectos públicos para todos los fines de su 
contratación , S. M, el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo

ner se signifique á Y. E. que este M inisterio estima proce
dente lo solicitado por dicho establecimiento de crédito; y 
que en su consecuencia puede Y. E. disponer que se comu
niquen las oportunas órdenes á la  Junta  sindical de Agentes 
de Cambio para que se adm itan á cotización los efectos de 
que se tra ta , comprendiéndolos en el lugar correspondiente 
de los Boletines de la Bolsa.»

De Real orden lo traslado á Y. E. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1878.

C. TORENO.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ilmo. Sr.: En v ista de una consulta del Presidente del 
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Elementos de Eco
nomía política y Estadística, vacante en la Universidad de 
Granada; S. M. el R e y  (Q. D. G.j, de conformidad con el 
dictámen del Consejo de Instrucción pública, ha tenido á 
bien declarar: primero, que la segunda parte del párrafo 
octavo del art. 25 del reglamento de 2 de Abril de 1875 se 
refiere única y exclusivamente á los opositores no Cate
dráticos;-segundo, que en caso de empate entre opositores 
Catedráticos se decida en favor -del más antiguo , á contar 
desde la tom a de posesión de la cátedra corno propietario; 
y que entre los opositores no Catedráticos se cuente la an 
tigüedad desdo la fecha del grado académico ó títu lo  pro
fesional que se exija para tom ar parte en la oposición.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Marzo de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura é 

Industria.

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .

REAL ORDEN.
Excmos. Sres.: Decidido este Ministerio á que se llenen 

todos los servicios adm inistrativos con la asiduidad y r a 
pidez que tiene derecho á exigir el Estado y deben espe
ra r los particulares en sus relaciones con la A dm inistra
ción, y siendo una de las mayores rem oras que entorpecen 
el buen despacho el inmoderado afan que dem uestran al
gunos empleados, por la obtención de licencias para la Pe
nínsula, ya con el fin de evacuar asuntos propios, ya las 
m ás veces con el objeto de atender al restablecimiento de 
su salud, no comprometida en algunas ocasiones de modo 
tal que sea imperiosa la necesidad de.abandonar esa Isla; y 
teniendo en cuenta por o tra parte que esos permisos, por 
referirse á plazos que bien pueden calificarse de largos, 
traen como consecuencia el nom bram iento de funciona
rios interinos que por efecto del carácter de in terinidad 
con que sirven no pueden desplegar ni poseerse del celo 
que es menester para el buen servicio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se en
cargue á Y. E f m uy encarecidamente evite en cuanto sea 
posible los anticipos de licencia para la Península, lim i
tándolos á aquellos casos en que sin grave mal de los in 
tereses públicos, prévias las formalidades de reglamento é 
informes de los Jefes inm ediatos de aquellos empleados que 
soliciten el permiso, resulte de estricta justicia el conce
derlos, por haber Y .E. adquirido el íntim o convencimiento 
de que peligra gravemente la vida del que reclame ta l 
gracia.

Es asimismo la voluntad de S. M. que en estas ocasio
nes se haga la provisión de la vacante que accidentalmente 
resulte en funcionarios que sirviendo en la m ism a oficina 
del que obtenga la licencia tengan la m ism a categoría ó la 
subsiguiente inferior, consultando el dictámen de sus in 
mediatos Jefes; dando en caso contrario cuenta razonada á 
este Ministerio de los motivos que obliguen á Y. E. á no 
verificarlo en esa forma.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
18 de Marzo de 1878.

ELDÜAYEN.
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba, Puerto- 

Rico y Filipinas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D ir e c c ió n  d e  P o lí t ic a .

Negociado de Asuntos judiciales.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Rio-Janeiro par

ticipa que han fallecido en Fernambuco los españoles F ran 
cisco Oliva y Domingo Perez, cuyos pueblos de naturaleza se 
ignoran por no hallarse m atriculados.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p ie d a d , y  d e l  N o ta r ia d o .

Ilmo. Sr.: En el recurso gobernativo promovido por D. José 
de la Cuesta y consortes, como individuos de la Comisión in 
terventora de la quiebra de Ü. Antonio Ortiz Vega, contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Valladolid á can
celar cierta hipoteca, cuyo recurso se halla pendiente en esta 
Dirección general en v irtud de la apelación in terpuesta por la 
indicada Comisión:

Resultando que D. Antonio Ortiz ■ Vega se presentó en 
quiebra el dia 16 de Enero de 1865 ante el extinguido T ribu
nal de Comercio de Valladolid, y en la* Jun ta  general de acree
dores presentó un convenio que mereció la aprobación de los 
mismos y la del Tribunal de Comercio, y quedó ejecutoriado 
por sentencia firme dictada en 13 de Noviembre de 1867: 

Resultando que por virtud  de este convenio, que fué elevado 
á escritura pública en 11 de Mayo de 1870, D. Antonio Ortiz 
Yega se comprometió á pagar á sus acreedores el im porte to 
tal de sus créditos en el plazo de diez años, ofreciendo en ga
ran tía  de tai compromiso rodos los biene», derechos y accio
nes que comprendía el activo de su último balance, los que en 
Jo sucesivo adquiriera por cualquier título, las rentas y pro
ductos de los mis .nos y las utilidades que durante aquel plazo 
obtuviere en el ejercicio de su profesión mercantil, y "se entre
garon al fallido por el Juez Comisario de la quiebra todos los 
efectos y papeles de esta:

Resultando que en la citada escritura de 11 de Mayo, 
aparte Otras cláusulas sin importancia actual, se estatuyó que 
el convenio quedaría disuelto al term inar el plazo délos diez 
años, y por fallecimiento de D. Ai ionio Ortiz, si ocurriere 
antes de transc rib ir el decenio (cláusula 11); que en caso de 
disolución del convenio D. Antonio Ortiz Yega ó sus herederos, 
con intervención de una Comisión de acreedores, prceticarían 
una liquidación general reconociendo los créditos no solven
tados, con más los intereses respectivos, y procederían á su 
pago en metálico realizando al eficto los valores del activo por 
medio de ventas (cláusula 12); que la Jun ta general de acree
dores nom brar‘a una Comisión compuesta de cinco acreedores 
y tres suplentes, cuyo cargo bería anual, y que tendría, entre 
otras, la facultad de «acordar la venta de bienes raíces cance- 
»celando por los que se vendan la inscripción hipotecaria que 
»se 'hubiere hecho en virtud  de convenio y la constitución de 
»hipotecas sobre fincas de D. Antonio en seguridad de cual- 
«quiera préstamo que considerase oportuno levantar como 
«capital para emprender ó desarrollar la» operaciones m er- 
»cantiles del.mismo» (cláusulas 15 y 17); y que el convenio se 
elevaría á escritura publica, y en ella quedarían expresamente 
hij Recados todos los bienes raíces del D. Antonio Ortiz Yega, 
inscribiéndose este derecho en el Registro qn favor de ios 
acreedores representados por la Comisión (cláusula 2o):

Resultando que en cumplimiento de lo acordado en la cláu
sula 25 del citado convenio inscribióse en el Registro de 
la propiedad de Valladolid la escritura de 14 de Mayo de 
1870, por la cual quedaban hipotecadas varias fincas urbanas 
de la pertenencia del Sr. Ortiz Vega, sitas en aquella población, 
haciéndose constar en las inscripciones que los señores indi
viduos que á la sazón formaban la Comisión interventora en 
representación de todos los acreedores y consiguientemente á 
la facuhad de que fueron revestidos, aceptaban la hipoteca 
constituida por el D. Antonio Ortiz Vega, en cum plimiento de 
la cláusula 25 del convenio:

Resultando que D. Antonio Ortiz Yega falleció en 23 de Se
tiembre de 1874, y en 29 del siguiente Noviembre, previa la 
oportuna convocatoria, tuvo lugar una Jun ta general de los 
a roedores y testam entarios del finado, en la cual se nombró 
nueva Comisión interventora, facultándola para obrar en todo 
aquello que no estuviese previsto en el convenio con sujeción 
á la ley que regula la liquidación en las quiebras;

Resultando que en ju n ta  genere 1 de acreedores celebrada 
el dia 14 de Febrero de 1874 R é renovada la Comisión in ter
ventora, quedando elegidos como propietarios D. Blas Dulce,
D. José de la Cuesta, D. Tomás Sotdevila, D. Julián Pizarro y
D. Cayetano Guzman, y en calidad de suplentes D. M anuel" 
Fernandez Martin, D." Romualdo Díaz y D. Paulino Diez F ran 
co, y posteriormente por renuncm de D. Tomás Soldevila y de
D. Julián Pizarro, fueron nombrados respectivamente en su 
reemplazo D. Pedro Iiornedo y Yelasco en jun ta  general de 
acreedores de 30 de Junio de 1876, y D. Sebastian Garrote y 
Fernandez en v irtud de acuerdo de la Comisión interventora 
de 28 de Noviembre del mismo año:

Resultando que por escritura otorgada á 9 de Noviembre y 
4 de Diciembre de 1874 ante el Notario D. Cástor Simón To- 
ranzo, la testam entaría de D. Antonio Ortiz Yega y la Comi
sión interventora de la quiebra, prévia autorización del Juz
gado, vendieron en concepto de lim es de toda carga varias 
fincas sitas en el cas o y térm ino de la ciudad de Valladolid, 
cancelándose en su consecuencia en el Registro de la propie
dad la inscripción hipotecaria constituida por D. Antonio Ortiz 
Yega en favor de sus acreedores, pero' tan sólo en cuanto á la 
responsabilidad impuesta sobre las fincas vendidas:

Resultando que con el fin de term inar varias cuestiones 
que habiail surgido entre los testam entarios del Ortiz y la Co
misión interventora de la quiebra, convinieron todos con la 
viuda é hijos menores del fallido en que se.suspendieran los 
pleitos pendientes, en que la Comisión como representante de 
los acreedores entregaría á la viuda y menores del quebrado 
150.000 reales en el término de cuatro meseo, a contar desde la 
fecha en que el convenio fuere elevado á esmdtura pública; en 
que la Comisión convocaría jun ta  general para la ratificación 
del acuerdo, y ,1a viuda solicitaría la conpstsn te aprobación 
judicial, y en que la testam entaría y representación de los 
menores facilitarían la enajenación de las fincas necesarias 
para el pago de aquella cantidad; hecho lo cual, cesarla en sus 
gestiones entregando á la Comisión los derechos y acciones 
que pudieran correspondnfie:

Resultando que el anterior convenio fué aprobado per J a  
ju n ta  general de acreedores celebrada el 5 de Marzo de 1875, 
con la adición de que los testam entarios del quebrado y repre
sentantes de sus hijos entregarían á la Comisión interventora 
todos los bienes, derechos y acciones del caudal del Sr. Ortiz, 
y la viuda de este renunciaría á las aportaciones, dote y demás 
derechos que la asistieran, quedando aquellos y esta totalm en
te satisfechos con los 150.000 reales, cuyo convenio, previos 
los trám ites de ley, fué aprobado por el Juzgado en auto de 30 
de Julio de 1875:

Resultando que con el objeto de pagar los 150.000 reales, se 
sacaron a pública subasta dos casas del caudal del quebrado, y 
posteriormente en ju n ta  general de acreedores celebrada en 
30 de Junio de 1876, se autorizó á la Comisión interventora 
para que aprobase la testam entaría, vendiese las fincas del que
brado y pagase el impuesto de derechos reales por los bienes 
que se adjudicasen al pagador de deudas del fallido, y á con
secuencia de esta autorización so practicaron las operaciones 
de testam entaría que aprobó el Juzgado en auto de 12 de Oc
tubre de 1878, y se adjudicaron los bienes á D. Dámaso Marcos
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y Abad en el concepto expresado,- inscribiéndose la adjudica
ción en el Registro de la propiedad:

Resultando que en v irtud de todo lo expuesto D. José de la 
Cuesta, D. Pedro Horncdo, D. Blas 'Dulce, D. Sebastian Gar
rote y D. Cayetano Guzman, como individuos de la Comisión 
interventora de la quiebra de D. Antonio Ortiz, otorgaron en 
la  ciudad de Valiadolid á JO de Marzo de 1877 am e el No
tario D. León González Cuende una escritura cancelando la 
hipoteca constituida por D. Antonio Ortiz Vega sobre sus bie
nes inmuebles á favor de sus acreedores en 44 de Mayo de 1870 
«y muy especialmente en las ñucas sitas en el casco de esta 
capital,» á fin deque el pagador de deudas pudiera solemnizar 
los escrituras de venta de las fincas en el concepto de libres á 
favor de los compradores:

Resultando que presentada esta escritura en el Registro de 
la propiedad de Valiadolid denegó el Registrador la cancela
ción solicitada, fundado: primero, en que si bien la escritura 
de .14? de Mayo de 1870 íué aceptada por la Comisión inte, ven
tora de la quiebra, constituida la hipoteca á favor cie los acree
dores del Ortiz, requiriese hoy indispensablemente' para su 
cancelación el consentimiento de dichos acreedores: segundo, 
en que los otorgantes cío la escritura de cancelación no lian 
justificado su personalidad corno representantes y m andatarios 
legítimos de los acreedores ele D. Antonio Ortiz Vega: tercero, 
en que por más que la Comisión interventora tenga persona- 

. lidad para los actos de administración y los que sean benefi
ciosos para los acreedores, nunca puede reconocérsele tal per
sonalidad para cobrar los créditos ele los acreedores ni para 
extinguir los derechos que á cada uno corresponden, pues para 
ello es necesario mandato especial consignado en documento 
fehaciente: cuarto, en que los otorgantes de la cancelación no 
pueden invocar el convenio de 14 de Mayo de 1870, porque este 
quedó disuelto al fallecimiento de 4). Antonio Ortiz, y así lo 
comprueban la base 11 del mismo, la jun ta  celebrada el 80 de 
Octubre de 4872, y el que en las reuniones que posteriorm ente 
han tenido lugar entre los individuos de la Comisión y algu- 
no's acreedores (protestadas todas), se ha prescindido por com
pleto del convenio al resolver lo que se na estimado más bene
ficioso á los intereses de los acreedores; y quinto, en qué el 
cargo de individuo de la Comisión interventora es anual, por 
cuya razón D. José de la Cuesta y consortes no han podido 
otorgar con tal carácter la escritura de cancelación de que se 
trata; pero aunque así no fuese, la cancelación no puede esti
m arse otorgada en virtud  de un mandato tácito, porque este 
concluye con la mueine del mandante, y consta en el Registro 
que varios de los acreedores-del Ortiz Vega, (y algunos por 
cantidades im portantes) han fallecido:

Resultando que los otorgantes de la escritura en cuestión 
entablaron recurso gubernativo contra la anterior negativa, 
alegando: que si es cierto qué-la inscripción hipotecaria que 
hoy se in tenta cancelar se hizo á favor de los acreedores de> 
D. Antonio Ortiz^no lo es ménos que la Comisión interventora 
de la quiebra fué la que en representación ele dichos acreedo
res aceptó la hipoteca y autorizó con la firma de sus indivi
duos la escritura en que fué constituida: que para llevar á 
efecto la liquidación del caudal, vender las fincas y hacer los 
pagos, cual previenen las cláusulas 11, 1? y 18 del convenio 
de 14 de Mayo, es indispensable cancelar las hipotecas consti
tuidas sob^e dichas fincas, y para ello tiene personalidad la  Co
misión porque fue la que aceptó la escritura de hipoteca, y es 
obvio que las obligaciones se disuelven en igual forma y por 
los mismos que las constituyen: que la Comisión actual tiene 
las mismas facultades que la nombrada á raíz del convenio, y 
su personalidad ha sido reconocida en varias ocasiones por los 
Tribunales y aun por el mismo Registrador, que no dudó en 
inscribir y cancelar en virtud de las escrituras de 9 de Noviem
bre y 4 de Diciembre de 4874: que la autorización para vender 
fincas procedentes del caudal deD. Antonio Ortiz fue otorgada 
judicialm ente préyiás las solemnidades legales, én tre la s  que 
figura la determinación de las deudas y objetos á que nece
sariam ente habian de aplicarse los valores que se obtuvieran 
por medio de las ventas en pública subasta, por lo cual la 
Comisión obró en v irtud  de una ejecutoria al pedir la can
celación hipotecaria como trám ite prévio al otorgamiento de 
la  escritura de venta : que con la cancelación no so priva á 
los acreedores de una garantía constituida á su favor, pues 
ha  sido acordado en repetidas juntas generales el modo y 
form a como se les deben satisfacer sus créditos: que aun
que A tenor de la cláusula 44 del convenio quedó este cli- 
suelto desde el fallecimiento del Sr. Ortiz, no debe perderse 
de vista que en las cláusulas 42 y 43 del referido convenio 
se acordó lo que habia de hacerse si ocurría él caso de diso
lución, y todos los acuerdos tomados en las jun tas de acree
dores á que alude el Registrador tuvieron por objeto llevar á 
efecto lo convenido en las mencionadas cláusulas: que las pro
testas form uladas en las jun tas de acreedores se lim itaron á 
la  eliminación de los créditos no reconocidos, pero ninguna 
tuvo por objeto im pugnar la personalidad y legítim a repre
sentación de la Comisión recurrente : que aquí no se tra ta  de 
un mandato tácito é expreoO, sino del cumplimiento de un con
trato  bilateral celebrado entre el fallido Ortiz Vega y sus 
acreedores, que produjo una obligación para los contratantes 
y sus herederos; y que si para otorgar la escritura de cance
lación hubieran de concurrir todos ios acreedores reconocidos 
como legítimos, se invertirla un tiempo larguísimo y se oca
sionarían gastos que absorberían casi en m  totalidad el valor 
del caudal liquidable:

Resultando que prévio informe del Registrador, que repro
dujo las razones consignadas en su nota, dictó un auto el 
Juez Delegado en 48 de Octubre últim o declarando inscribible 
la escritura otorgada por D. José de la Cuesta y consortes el 
dia 40 de Marzo de 4877, cuyo auto aparece fundado en Jas 
siguientes consideraciones: primera, que en la escritura de 
aceptación de la hipoteca constituida por el quebrado D. An
tonio Ortiz sólo intervino la Comisión nombrada por los 
acreedores, porque estos no pudieron determ inarse en aquélla 
época por estar sujetos al reconocimiento y liquidación: se
gundo, que aun cuando se hubiera creído necesaria la in te r
vención de todos los acreedores del quebrado p a .a  otorgar la 
cancelación de que se trata , era preciso que se justificase el 
prévio reconocimiento y liquidación de cada crédito, circuns
tancia esencia], tratándose de un documento que debia llevar
se al Registro: tercero, que no estando justificados en la escri
tu ra  de hipoteca que se in tenta cancelar los nombres y dere
chos particulares de los acreedores del fallido, sólo á la Comi
sión incumbe otorgar dicha cancelación, á tenor d é la  base 47 
del convenio: cuarto, que si bien en este se estipuló que el 
cargo de individuo de la Comisión interventora sería - anual, 
lo cierto es que aun cuando los que en la actualidad la com
ponen han gestionado fuera de dicho plazo, sus actos han sido 
aprobados por los que tenian derecho á modificar sus acuer
dos, en las jun tas no se ha elevado protesta alguna contra su 
personalidad, y se han inscrito en el Registro contratos otor
gados por los mismos; y quinta, que hoy la Comisión in te r
ventora no es más que liquidadora de los créditos de los 
acreedores por haber pasado las fincas al dominio de D. Dá
maso Márcos como pagador de deudas, y no se podrán otorgar

los contratos de venta sin que se cancelen los gravám enes que 
resultan contra las fincas enajenadas:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Vallado- 
lid se alzó del anterior acuerdo para ante ei Presidente de la  
Audiencia, el cual en providencia de 9 de Noviembre últim o 
revocó la del inferior, aduciendo como f ondean ontoa de tal r e 
solución: que aun cuando se reputara suficiente la personali
dad de los individuos de la Comisión interventora para acep
ta r á nombre de los acreedores la escritura de constitución de 
hipoteca de 44 de Mayo de 4870, no se infiere de aquí que re 
vistan igual personalidad para ejecutar un acto que puede oca- 
sionar ei completo desamparo de sus derechos ó am enguar la 
seguridad de hacerlos efectivos; que siendo los individuos de 
la Comisión-interventora meros m andatarios de los acreedor~s 
del Ortiz, necesitan el consentimiento expreso de estes para 
privarles de la garantía que obtuvieron en 44 de Mayo de 4870; 
que no consta que los herederos de los acreedores deD. Anto
nio Ortiz hayan autorizado á la Comisión para-que en su nom 
bre ejerciten sus propios derechos, y que la Comisión que en 
40 de Marzo de 4877 otorgó la escritura que ha dado origen á 
este recurso no pudo concurrir legalmente á este acto, pues 
fué nombrada en 44 de Febrero de 4874, y los cargos de sus 
individuos eran anuales con arreglo al convenio:

Resultando de un acta notarial presentada en esta Direc
ción por D. Dámaso Márcos Abad, que los acreedores de Don 
Antonio Ortiz Vega celebraron una jun ta el dia 20 de Diciem
bre del pasado año, en la cual declararon: primero, que la ac
tual Comisión tiene las propias atribuciones señaladas en las 
bases del convenio que Cotán vigentes; segundo, que aprueban 
y ratifican el nombramiento que tienen hecho en su favor co
mo individuos de la Comisión liquidadora de los bienes de la 
quiebra; y tercero, que asimismo aprueban y ratifican todos 
ios actos que han ejecutado, y especialmente el de la cancela
ción de la hipoteca constituida en favor de ios acreedores; 
contra cuyos acuerdos protestó D. José Angel Rico como re
presentante de las Sociedades Crédito Cántabro y Union Mer
cantil de Santander:

Resultando que D. Joaquín Andrés Olivan, representante y 
cesionario además por escritura pública de los derechos de la 
Sociedad Union Mercantil y Crédito Cántabro de Santander, 
acudió áes ta  Dirección general en 5 de Enero próximo pasado, 
manifestando que se oponía á la cancelación de la hipoteca 
constituida por D. Antonio Ortiz Vega á favor de sus acree
dores; y pidiendo en consecuencia que se confirmase la negati
va del Registrador y la resolución del Presidente de la Audien
cia de Valiadolid:

Vistos los artículos 1.083,1.034, 1.447,1.154 y 4.485 del Có
digo de Comercio, y 79, 80, 82, 83 y 436 de la ley Hipotecarla: 

Considerando que habiéndose constituido la hipoteca cuya 
cancelación se pretende en el presente recurso guucr-ativo, á 
favor de todos y cada uno de los acreedores de I). Antonio Or- 

ftiz Vega en virtud^de la cláusula 25.a del convenio celebrado 
por este con aquellos y aprobado por el Tribunal, prévios los 
trám ites establecidos en el Código de Comercio, es necesario, 
para verificar dicha cancelación con arreglo á los art bulos 436 
y 82 de la ley Hipotecaría, presentar escritura ó de aumento 
auténtico en el que aparezca el consentimien to ele todos los que 
eran acreedores del quebrado en la época de la celcbrao’on y 
aprobación del convenio, ó en su defecto testimonio de la sen
tencia ejecutoria ordenando la cancelación:-

Considerando que los recurrentes, en concepto de Comisión 
interventora de la quiebra de Ortiz Vega, no b :n acreditado 
el consentimiento de todos y cada uno de ios expresados 
acreedores para la cancelación de la hipoteca cor stitiuda á fa
vor délos miamos, sino el de algunos que han asistido á las 
reuniones ó jun tas convocadas por 4 ios qué componen- dicha 
Comisión, constando por el contrario del expediente la oposi
ción ó negativa de otros acreedores para consentir en la refe
rida  canc laeión:

Considerando que por haber otíurrido el fallecimiento del 
quebrado dentro de los 40 años siguientes á la celebración del 
convenio, qué era una de las causas que según Jo estipulado 
en la cláusula 44.a produciría la disolución del mismo, no pue
den adm itirse como vigentes y subsistentes las facultades 
atribuidas en aquel á la Comisión interventora para cancelar 
la hipoteca constituida á favor de los acreedores, qu. dando 
lim itadas dichas facultades á cumplir con lo previsto en la 
cláusula 42.a para el caso de disolución del citado convenio : 

Considerando que los convenios celebrados posteriorm ente 
entre los acreedores del quebrado y los herederos de este, 
cualesquiera que sean la forma y las condiciones en que se 
hayan estipulado, ni obliga á los acreedores que se hayan 
abstenido de tom ar parte en las juntas ó reuniones en que 
se hubiesen aprobado, conforme á lo dispuesto en el art. 4.455 
del Código de Comercio, ni son bastantes para suplir la falta 
de consentimiento de los que habiendo asistido se nieguen ú 
opongan á la cancelación, con arreglo á la doctrina de los a r
tículos 436, 82 y 83 de la ley Hipotecaría;

Esta Dirección general ha acordado, revocando la provi
dencia apelada, dejar sin efecto la nota puesta por el Regis
trador de la propiedad de Valiadolid al pié de la escritura 
otorgada en 40 de Marzo de 4877 por los recurrentes en calidad 
de individuos de la Comisión interventora de la quiebra de 
D. Antonio Ortiz Vega, y resolver que procede la cancríacion 
de la hipoteca constituida por este último á favor de sus 
acreedores sobre varias fincas respecto de los créditos perte
necientes á las personas que de un modo expreso y en docu
mento auténtico hubieren consentido ó consintieren en lo su
cesivo en dicha cancelación, sin perjuicio de -que los recur
rentes procuren obtener la cancelación de todos los demás 
créditos garantidos con la expresada hipoteca j:or los medios 
establecidos en los artículos 82 y 83 de la ley Hipotecaría.

Lo que con devolución del expediente orig ina1 comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. í. muchos años. Madrid 5 de Febrero de 4 878.—El Direc
tor general, Feliciano R. de ArcIIano.— Sr. Presídem e de la 
Audiencia de Valiadolid/

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g en era l del Tesoro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 20 del corriente se sa

tisfaga en la  Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de 
los créditos comprendidos en la relación del octavo grupo, ú l
tim a cuarta parte, con el núm. 20 de presentación, número 
24 y parte del 22.

Madrid 49 de Marzo de i8 7 8 .= E i Director general, Magaz.

D irecc ió n  g e n e r a l de la  D eu da p ú b lic a .
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la fnisma se satisfaga el dia 20 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de in te 
reses de bonos del Tesoro de la prim era emisión, cuyos venci
mientos y numeración as el siguiente:

Vencimiento de 30 de Junio de 4876, facturas números 
2.395 al 2.449.

Vencimiento de 31 de Diciembre de 4876, facturas números 
4.698, 4.706, 4.742, 4.726, 4.729, 4.747, 4.752, 4.765, 4.774, 4.798, 
4.808, 4.843, 4.835, 4.853, 4.854, 4.856, 4.880, 4.894, 4.896, 4.925, 
4.935, 4.938, 4.942, 4.943, 4.957, 4.960, 4.963, 4.965, 4.974, 4.973, 
4.975 al 4.984, 4.988, 4.996 y 4.997.

Madrid 49 de Marzo de 4878. = E 1 Secretario , Santiago B a- 
Ilosíeros.—V.® B.°—El Director general, .Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 20 del actual, de once de la m a
ñana á desde la tarde, el importe do las fac tu ras de intereses 
del vencimiento de 4.° de Enero último, cuyas ciases de ren ta  y  
numeración es la siguiente:

Número
de orden por Numeración Numeración de las facturas
que han sido que por fiecenas
extraídas las de las bolas.

bolas. comprendo cada bola.

OBLIGACIONES DEL ESTADO POR FERR O -CA liPJLES.

344 436 4.364 á 4.360
342 427 4.264 4.270
343 • 439 4.381 4.390
344 466 4.651 4.660
345 23 221 230
346 449 4.484 4.490
347 269 2.684 2.690
348 493 4.924 4.930
349 6 54 60
350 ' 67 664 670
354 407 1.06.1 4.070
352 282 2.344 2.320
353 45 - 441 450
354 384 3.334 3.340
355 ‘ 92 944 920

INSCRIP CION ES N OMIN ATI VA S.
404 200 4.992, 4.994 á 2.000
402 250 2.944 á 2.500
403 467 4.666 á 4.669
404 260 2.564 á 2.560
405 ' 464 4.034 á 4.640
406 477 4.761 á 4.770
407 244 2.404 á 2.403, 2.405 á 2.407 y 2.410
408 237 2.C64 á 2,370
409 255 2.542,2.544,2.546,2.548 y 2.549
440 475 4.742,4.744,4.746,1.748 y 4.750

' 444 236 2.354,2.353 á 2.356, 2.358 á 2.360
443 449 4.484 á 4.490
444 193 4.921 á 4.924, 4.926 á 4.929.
415 232 2.314 á 2.314,2.346, 2.318 á 2.320
446 478 4.771 á 4.780
447 256 2,254 á 2N60
448 244 2.431, 2.433, 2.435 á 2.140

Madrid 49 de Marzo de 4878.=E1 Secretario, Santiago R a-
llesteros=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

D irección de la  Caja g en e ra l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 21 descorriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, p rim er sem estre 
de 1873, factura núm. 2.229 de señalamiento.

Segundo semestre de 1873, factura num. 2.440 de señala
miento.

Prim er semestre de 1874, factura núm. 2.373 de señala
miento.

Segundo semestre de 4875, factura núm. 4.823 de señala
miento.

Prim er semestre de 4876, facturas números 4.730 al 4.732 
de señalamiento.

Segundo semestre de 4876, facturas números 4.503 y 4.304 
de señalamiento.

Prim er semestre do 4877, facturas núm eros 4.336 al 4.359 
de señalamiento.

Segundo semestre de 4877, facturas núm eros 4.023 al 4.033 
de señalamiento.

Resguardos am ortizados, sorteo de 30 de Junio  de 4876, 
factura núm. 536 de señalamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 4877, facturas números 472 y  
473 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 4876, factura nú 
mero 292 de señalamiento.

Prim er semestre de 4877, facturas números 256 y 257 de- 
señalamiento.

Madrid 49 de Marzo de 4878.—El Director general, Cár- 
los Grotta.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 24 del corrien te, de diez á dos 
de la tarde:

Libramientos por las dos terceras partes en metálico de los 
intereses de efectos públicos correspondientes al segundo se
mestre de 4872, libramientos núm eros 404 al 425 de nuevo se
ñalam iento.

M adrid'49 de Marzo de 4878.—El Director general, Carlos 
Grotta.

C o m is ió n  d e e v a lu a c ió n  d e la  r i q u e z a  t e r r i t o r i a l  
d e  M a d rid .

Encargada esta oficina por Real orden de A do Enero ú l
timo de facilitar al público las c é d u l a s  personales que an tes 
se daban en las Alcaldías de los distritos, se han establecido 
dos despachos, uno en ei local que ocupa la  misma, calle de 
las Hileras, núm. 4, y otro en la A dm inistración económica, 
calle de San Bernardo, núm. 48.

Lo que so anuncia para conocimiento de las personas que- 
deben proveerse do dichas cédulas.

Madrid 7 do Marzo de 4878.—El Presidente, P„amon García 
Arroniz.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e B en eficen c ia  y  S a n id a d .
E l Excmo. Sr. M inistro de l a  G o b e r n a c ió n  comunica con 

fecha de hoy á esta Dirección general la siguiente Real orden: 
«limo. Sr.: Vistas las dificultades que en la provisión do las 

plazas de Directores de Sanidad m arítim a de cuarta y quinta 
clase produce el requisito de la nansa exigida para el desem
peño de dichos cargos por Reales órdenes de 4.° de Agosto
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de 1876 y 15 del mismo mes de 4877, á causa del reducido 
sueldo de estos destinos; y considerando que la poca im portan
cia mercantil de los puertos de que se tra ta  no hace indispen
sable la garantía de la lianza como medio de responsabilidad 
para el ejercicio del expresado cargo, S. M. el Ruy (Q. D. G.) 
ha tenido á bien ordenar se dispense la constitución de la 
lianza que las mencionadas resoluciones determinan para los 
Directores citados, y disponer sean desde luego devueltas las 
que actualmente tienen en depósito.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.»

Lo que traslado á V. S. para los mismos fines. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 4 de Marzo de 4878.=E1 Director 
general, R. de Cam poam or.~Sr. Gobernador de la provincia 
m arítim a de....

Dirección-Administración de la Imprenta Nacional.
E n virtud de autorización concedida por Real órelen fecha 

20 del actual,  se saca á pública subasta  el papel sobrante  de 
periódicos y Gacetas a trasadas  inservibles que existen en este 
establecimiento, con arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 22 de Febrero de 1878.—El Director-Administrador, 
Barón de Cortes.

Pliego de condiciones con arreglo tí las cuales se vende en pública
subasta el papel sobrante de periódicos y  Gacetas atrasadas
inservibles que existen en el almacén de la Imprenta Nacional.
4.a El tipo que se lija para cada kilogramo de papel es el 

de 7o céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en el des

pacho de libros déla  Im prenta Nacional todos los dias no fes
tivos, desde las once de la m añana hasta las cinco de la tarde.

3.a El remate tendrá lugar ante el Sr. Interventor de la  
Im prenta Nacional, acompañado de otro empleado de la m ism a 
que designe el Sr. Director, y de un Notario público, el di a 25 
de Marzo próximo, á la una de su tarde.

4.a La prim era media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo, que se 
consignará cu la Caja del establecimiento. Las proposiciones, 
una vez presentadas, no podran retirarse.

5.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmen
te al que resulte sor mejor Ileitador. En el caso cíe que aparez
can dos ó más preposiciones iguales, habrá entro los que las 
hayan suscrito nueva licitación oral por espacio de un cuarto  
de hora, y so adj udicará el remate al que ofrezca mayor pre
cio sobre el tipo de la subasta.

6.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Dirección.

7.a El rem atante se obligará ú sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, á contar desde el siguiente al del 
otorgamiento ele la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número 
de kilogramos de que se haga cargo diariamente.

8.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á 
los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas, 
el resguardo del depósito preventivo.

9.a P ara presentarse como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja de la Im prenta Nacional la 
cantidad de 250 pesetas en metálico.

10. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo fijado en la condición 4.a, será des
echada.

44. Aprobado que sea el remate y hecha la adjudicación por 
el Sr. Director-Administrador de Ja Im prenta Nacional, se ele
vara el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rem a
tante los gastos del otorgamiento, de dos copias, una de ellas 
en el papel sellado correspondiente, y de los derechos de inser
ción en la Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
fecha 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 20 de Febrero de 4878.=Baron de Cortes.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones p a ra la  

enajenación del papel de periódicos y Gacetas inservibles exis
tentes en el almacén de la Im prenta Nacional, se compromete
á cumplirlas y á satisfacer la  sum a d e  pesetas (en le t ra )
por cada kilogramo de papel.

(Fecha y firma del proponente.) —6

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

INDUSTRIA.
Bel ación de las marcas cuyos certificados tienen solicitados los 

Sres. I). Isidoro Perez Molió, 1). José Silvestre Mullor, D. A n 
tonio LHronés Sánchez, R  Rafael Placer, vecinos de Alcoy; 
B. Miguel Peres y Navarro, vecino de Bañeras, y B. Saturni
no de la- Mora Gómez Camale-ño, vecino de Valladolid; las 
cuales se publican en la Gac eta , según copia literal de las 
descripciones presentadas por los interesados, con arreglo al 
Pieal decreto de 20 de Noviembre de 1850.
íA  Descripción de la m arca cuyo título de propiedad soli

cita D. Isidoro Perez Moltó para distintivo de cubiertas de 
libritos de papel de fum ar en cartera y en resma.

«El diseño principal de la marca, ó sea en las dos prim eras 
caras de la ca rte ra , consiste en el Mapa de España , en el que 
sólo van distinguidos los Reinos por medio de rayas encarna
das y letra azul, en razón á las reducidas dimensiones del 
mapa. En la parte superior y á su den echa aparece m areada 
Francia con tin ta am arilla , y en la inferior casi al centro 
Africa  con tinta encarnada. Y en el ángulo derecho un óvalo 
encarnado, centro blanco, dentro del cual y con color azul 
existe la inscripción siguiente: Mapa de España y Portugal.

En la cara tercera aparece en su centro una columna sobre 
la cual hay colocada una esfera y á sus lados un tintero con 
dos plum as y un reloj de arena, cuya tercera cara contiene las 
Inscripciones siguientes: en la parte superior Fábrica de papel; 
en la columna Isidoro Perez Molla, y en la inferior Alcoy.

El dibujo de esta marca se estampa por medio de litografía.»'
2.a Descripción de la marea denominada Industria Espa

ñola, cuyo título  de propiedad solicita D. José Silvestre Mullor, 
vecino de la ciudad de Alcoy, para distintivo de cubiertas de 
libritos de papel de fum ar, carteras y resmas.

 ̂ «En la cubierta superior del librito y en medio de un cua
drilongo cerrado por filetes sencillos aparece sentada en p ri
mer término una m atrona coronada de laurel sosteniendo con 
■la mano derecha un lienzo que contiene ol mapa de España,

descansando la izquierda sobre la cabeza de un león que tiene 
tendido á sus piés; á espaldas de dicha figura se ven las co
lumnas de Hércules, y al lado de estas, tres paquetes ó fardos. 
En segundo término, y á la derecha de la referida m atrona, 
se distingue en lontananza el m ar y un barco ó vapor, y á la 
izquierda un tren compuesto de locomotora y cuatro coches; 
y finalmente, en dicha cubierta y una á cada lado de la figura 
principal aparecen dos inscripciones, la de la derecha consis
tente en la palabra Industria, y la de la izquierda en la de Es
pañola.

La cubierta inferior la forma igualmente otro cuadrilongo, 
dentro del cual hay tres medallones circulares de los que el 
del centro está superpuesto á los otros dos, distinguiéndose en 
este una figura mitológica representando el dios Apolo d iri- 

¡ giendo el carro del S o l; en el del lado derecho la inscripción 
Papel de primera clase, puro hilo, y en el de la izquierda José 
Silvestre Mullor, Alcoy. *

3.a Nota detallada de la marca.
«La cubierta representa sobre un campo un lego montado 

en un asno, dirigiéndole al Monasterio.
En la parte superior se ve un rótulo que dice: El Lego, pu- 

diendo servir este distintivo para libritos y carteras de papel 
para fum ar con color dorado y demás colores.

En la parte anversa y con fondo grabada se lee el siguiente 
rótulo: Fábrica y taller de Antonio Girones, Alcoy.»

4.a Relación de la m arca del Panteón , que Rafael Llacer, 
fabricante de papel, mayor de edad, vecino de la ciudad de 
Alcoy, tiene solicitada con reverente exposición al muy Ilus- 
trísim o Sr. Gobernador civil de esta provincia, la cual es como 
sigue:

«En prim er térm ino aparece un panteón rodeado de una 
verja; sobre la cúspide del mismo se lee en un dibujo en for
m a de cinta Propiedad, y bajo del expresado panteón dentro 
de un óvalo se halla esta inscripción: Marca del Panteón, papel 
de Alcoy.

En la cubierta hay el símbolo del comercio, en medio de 
dos cuernos de la abundancia. A una parte, ó sea á la izquier
da, se lee Alcoy, y á la  otra, ó sea al extremo derecho, España, 
y  bajo de estos dos nombres se hallan respectivamente estos 
dos: Rafael Llacer; todo lo cual va cerrado por una orla capri
chosa, según se exp¿esa en los originales al margen estam 
pados.»

5.a Nota reseñada de la m arca cuya propiedad se tra ta  de 
adquirir.

«Un cuadro rectangular que forma la cubierta de los lib ri
tos de papel de fumar, en cuyo centro ó lám ina aparece un 
ángel sobre los rayos del sol que asoma por uno de los ángulos 
del cuadro rectangular, cuyo ángel lleva en su mano derecha 
una cesta repartiendo ñores, y el brazo y mano Izquierda sobre 
la cabeza sosteniendo una estrella con siete puntas, y e n  la 
base de la  lám ina una inscripción que se lee: El Hijo del Sol.»

6.a Marca que emplea D. Saturnino de la Mora Gómez Ca
ín aleño, vecino de Valladolid, en sus tres fábricas de harinas 
de Medina de Rioseco y T. de Campos: Aurora de Rioseco, 
premiada en París y Londres.

«Dicha m arca, cuyas tres prim eras palabras escritas en 
semicírculo con el carácter de letra que indica el facsímile 
hecho al pié de esta nota están separadas de las otras tres Pa
rís y Londres puestas debajo en semicírculo tam bién por dos 
signos que form an tres guiones convergentes en un punto, 
tiene en el centro que dejan ambos semicírculos las palabras 
Premiada en, colocadas una debajo de otra, y por bajo la par
tícula en hay .igualmente un adorno, ó sean dos ramos y un 
punto entre ambos, como con más claridad se deja ver en el 
facsímile ó diseño á que se ha hecho refei meia.

Las dimensiones de dicha m arca son las siguientes: altura, 
medida desde el extremo superior de las letras de arriba ai 
inferior de las de abajo en el punto en que más abren los se
micírculos, 25 centímetros justos. L arg iua , tom ada desde el 
guión del centro, ó sea de estrella á estrella, 42 y medio centí
m etros escasos.

Constituye dicha m arca una plancha de latón, por medio 
de la cual se imprime con tin ta  en los sacos que contienen las 
harinas.»

Conforme á lo prevenido en el citado R eal decreto, los 
que tengan que hacer reclamaciones contra la_concesión de 
estas marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, 
á contar desde el en que se publique esta relación en la Gaceta.

Madrid 8 de Marzo de 1878. =  El Director general, José de 
Cárdenas.

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 15 de Abril próximo, 
á las dos de la tarde, para la adjudicación en pública subasta, 
por segunda vez, de las obras necesarias para el estableci
miento de un Mareógrafo, Estación meteorológica y  habitación 
de los observadores en el puerto de Cádiz, cuyo presupuesto 
es de 43.300 pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la  
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la expre
sada Dirección general, situada en la casa núm. 8 de la calle 
de Jorge Juan (barrio de Salamanca), y en Cádiz ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de ma
nifiesto desde este d iap ara  conocimiento del públ'co el presu
puesto, condiciones facultativas y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía pa*a tom ar 
parte en esta subasta será do 2.1G5 pesetas en dinero ó en-ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública, al 
tipo del précio medio que los valores en que se haga el afian
zamiento hubieran tenido durante el mes anterior al en que 
este se verifique, según lo dispone el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la expresada instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 250 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 25 pesetas. .

Madrid 18 de Marzo de Í878.=E1 Director general, Cárlos 
Ibañez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fech a  del actual, y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras para establecimiento de un Mareógrafo, Estación me
teorológica y habitación de los observ adores en mi puerto de

las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas corres
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 
40 de Julio de 4861, en cuanto puedan ser aplicables á este 
servicio, han de regir en la contrata de las obras para esta
blecimiento de un Mareógrafo, Estación meteo. ológicay habi
tación de los observadores en el puerto de Cádiz.

4.a Para el otorgamiento de la escritura de contrata se 
consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de De
pósitos, el 40 por 403 de la cantidad en que se hubiese adju
dicado el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo d :l precio medio que los valores en que se haga el 
afianzamiento hubieran tenido durante el mes próximo ante
rior; cuya fianza quedará en garantía hasta que se declare al 
contratista libre de toda responsabilidad, con arreglo á la se
gunda de estas condiciones. Los contratistas que hubieren li
citado en Cádiz podrán consignar la fianza en la A dm inistra
ción económica de aquella provincia, si así conviniere á sus 
intereses, en v irtud  de la autorización concedida por orden de 
47 de Junio de 4870.

2.a No se devolverá la fianza al 'contratista hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva de las obras y 
justifique haber satisfecho la indemnización de daños y per
juicios, si los hubiere, que corre por su cuenta, y el im porte 
total de la contribución de subsidio.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critu ra de contrata en el térm ino de ocho dias, á contar desde 
la aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tom ar parte en la subasta; sin embargo, los ad
judicatarios que hayan licitado en Cádiz podrán, según la or
den citada en la condición 4.a, otorgar la escritura en la expre
sada capital de provincia ante el Notario del Gobierno de la 
misma.

4 a Será también obligación del contratista el satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G aceta, cuyo ju s 
tificante de pago deberá acompañar á la escritura de contrata, 
conforme á lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

5.a Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de ocho dias, que empezarán á contarse desde el 
otorgamiento de la escritura y su presentación, debiendo dar
las term inadas en el plazo de cinco meses, según se fija en la  
condición 39 de las facultativas.

Si estas Sufriesen retraso por culpa del contratista, pagará 
la cantidad de 40 pesetas por cada un dia que pase del plazo 
fijado en esta condición.

6.a' Concluidas todas las obras, se verificará la recepción 
definitiva por el Ingeniero Inspector do las mismas y la per
sona ó personas que el Director general del Institu to  tenga á 
bien nombrar, con precisa asistencia del contratista ó persona 
que legalmente le presente; y si estuviesen conformes con d i
cho proyecto después de reconocidas minuciosamente, se le
vantará acta de la diligencia, firmada por todos, la cual se ele
vará á la Superioridad paAa su aprobación. Obtenida que esta 
sea, el contratista hará entrega formal de las obras, quedando 
relevado de toda responsabilidad.

7.a En el caso de que las obras no se hubiesen ejecutado 
con entera, sujeción al proyecto, serán de cuenta del con tra tista  
cuantos gastos ocurran para que se obtenga la más completa 
conformidad con dicho proyecto.

8.a El pago de las obras se hará cada dos meses por medio 
de libramientos contra el Tesoro público, prévia valoración de 
las mismas, según certificación del Ingeniero Inspector, con
forme lo prescribe el citado decreto de 40 da Julio de 4864.

Aprobada que sea el acta y la liquidación final que al efec
to ejecutare el expresado Ingeniero Inspector, se devolverá el 
depósito al contratista, y se le abonará lo que resulte sin sa
tisfacer en dicha liquidación final.

Madrid 48 de Marzo de 1878.—El Director general,’ Cárlos 
Ibañez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia  
de Barcelona.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, las su* 
bastas que se anunciaron en la Gaceta de Madrid de 28 de No
viembre último para las obras de reparación de dos casetas del 
Cuerpo de Carabineros titu ladas Ballcaica y Botigas, con auto
rización del Exorno. Sr. Inspector general del arm a se hace 
saber que á los 30 dias de publicado este anuncio, y hora de Jas 
doce de la mañana, se celebrará en mi despacho la segunda su
basta para la ejecución de las referidas obras, con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se pondrán de manifiesto en la 
Intervención de esta Adm inistración económica todos los dias 
laborables, desde las diez de la m añana hasta  las cuatro de la 
tarde.

Barcelona 16 de Marzo de 4878.—El Jefe económico, P. I., 
Sandalio Granja.

Comisión de reparto de cédulas de esta capital.
Debiendo esta Comisión proceder en breve al reparto á do

micilio de las cédulas personales respectivas al año corriente, y 
deseando establece, toda clase de facilidades y evitar á los in 
teresados por cuantos medios estén á su alcance que por no 
adquirir oportunamente el indicado documento sufran el pago 
del doble precio de la cédula y de los recargos municipales, 
más los derechos y los procedimientos del apremio ejecutivo 
de embargo y venta, ha estimado conveniente recordar al pú
blico que vienen obligados á la adquisición de cédulas todos 
los que se hallen comprendidos en las clasificaciones que á con
tinuación se reproducen, las cuales indican la clase de cédula 
que ios corresponde y su precio, y que para que no puedan 
ocasionarse los indicados perjuicios por causas independientes 
de su voluntad ó de esta Comisión, se rem itirán desde luego y 
especialmente á su domicilio á los que la pidan por escrito en 
papel común, firmado y expresivo de la edad, naturaleza, pro
vincia, estado, profesión y domicilio, expresándose con respec
to á este la calle, número y cuarto, y dirigido al Presidente de 
la Comisión de reparto de cédulas personales, calle de las Hi
leras, núm . 4
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Art. 19. Se proveerán de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo, á la siguiente

Clasificación por cuotas de contribución y sueldos ó haberes.

1.a c l a s e .

De 4QG pesetas.

£ .a CLASE.

Be 50 pesetas.

3A CLASE.

Be 25 pesetas.

4.a CLASE.

Be 10 pesetas.

5 4  CLASE.

Be 5 pesetas.

6 /  CLASE.

Be 2 pesetas.

7.a CLASE.

Bg 0l50 pesetas.

Los qne paguen anual- 
nente por una ó carias 
motas de contribución 
lirecta, excluyendo los 
■ecargos, 10.000 pesetas 
) -más.

Los que disfrute» un 
iaber an ual, bien -sea 
)or uno 6 varios con
ceptos, y ya proceda dei 
listado, de Córner"rio- 
íe s , de Empresas ó de 
laríieulares, de 80.€00 
í más pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de £.000 

a 9.989 pesetas.

Los que por Igual 

concepto tengan de 

1:2.900 á 49.099 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 2.009 

á 3.999 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

6.809 á 12.499 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 1.009 

á 1.889 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 

4.000 á 6.499 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto de 899 

á 999 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de 

1.509 á 3.999 pesetas.

Los que paguen por 

igual concepto menos 

de 500 pesetas.

Los que por igual 

concepto tengan de "ToO 

a 1.499 pesetas.

Jornaleros y sirvien

tes.

Los que por igual 

concepto tengan ménos 

de ISO pesetas.

Art, 20. Por razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria fabril ó  comercial, que satis
fagan las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala:

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
CLANES

De más de 100.000 De 40.000 á 100.000 De 20.000 á 40.000 De 12.000 á 20 000 De o.OOO á 12.000 De móoos de 8.000 de cédulas.
habitantes un alquiler de ! habitantes un alquiler de habitantes un alquiler de habitantes un alquiler de habitantes un alquiler de habitantes un alquiler de

>—------ ------------------------

10.000 ó más pts. 9.000 ó más pts. 8.500 ó  más pts.
1.500 á 8.499

8.£50 ó  más pts. 8.000 ó  más pts. 7.750 ó  más pts. 1.a
3.000 á 9.999 £.000 á  8.999 1.880 á 8.£49 1.000 á 7.999 750 á 7.749 £.a
£.£50 á £.999 1.500 i  1.999 1.000 á 1.499 875 á 1.249 750 á 999. 500 á 749 3.a
1.375 á £.£49 1.000 á 1.499 ■ 750 á 999 500 á 874 400 á 749 £50 á 499 4.a

875 á 1.374 500 á 999 £50 á 749 150 á 499 100 á 399 75 á £49 5.a
£00 á 874 • !£5 a  499 75 á £49 50 á 149 £5 á 99 £0 á 74 6 . a

Ménos de £00 Ménos de !£5 Ménos de 75 Ménos de 50 Ménos de ,£5 Ménos de £0 7.a

Madrid 15 de Marzo de !87&=Tt¡l Presidente de la Comisión de Evaluación, Ramón García Arroniz.

Administración C en tra l de Correos.
SECCION D E  L I S T A

Cartas detenidas por falta de franqw i) 0» -el dia 18 de Marzo.
Núm. 404 Ana María Jiménez,—Mént. rada.

•405 Andrés Perez.—-Alcalá de H ezhar&s.
406 Agustín Guiu.—Zaragoza.
407 Bautista Marelli.—Sevilla.
408 Caridad Despujol.—Chamartin^
409 Cecilio R. Soriano.—Vilayos.
410 Cárlos Arroyo.—Lérida.
411 Dionisio Manzano.—Mora.
41 £ Eduardo Colmeiro.—Alicante.
413 Eulogio Eraso.—Vallo dolid. ^
414 Francisco Hernández.—Andújar.
415 Fernando Antía.—Cintruénigo.
416 Isabel Ruiz.—Gijon.
417 Juana Suarez.—Igüeña.

- . 418 José Marco.—Alhama.
419 Josefa Marene.—Almuradiel.
480 José M. Benito.—P. de la Concepción^
4£1 José M. Moreno.—Aguilas.
.422 José M. Benito.—P. de la Concepción.
4£3 José Iranzo.—Valencia.
424 José Pallares.—Valencia.
485 Josefa Arenas.—Santa Cruz de Múdela.
4£6 José S. Jiménez.—Zaragoza.
427 Joaquín Toledano.—Herencia.
4£8 José Blanco.—Coria.
489 José de Elorza.—Burgos.
439 José C. de Vera.—Salamanca.
431 José Mañero.—Valencia.
432 José Sanz.—Culatayud.
433 José C. Teran.—Zaragoza.
434 Juan Portilla.—Añastro.
435 Josefa L. Ber&*a.—Valencia.
43o José López.—Valladolid.
437 José Boluda.—Mogente.
438 Marqués de Albarran.— Badajoz.
439 Marqués de Ornilles.—Valencia.
440 Mamerto Irisari.—Espinal.

■ 441 Mariano Martin.—Zaragoza.
442 Mariano Caldos.—A* echavaleta.
443 Nicanora Pigeon.—Pelahustan.
444 Pedro Muñoz.—Lucena.
445 Ranior. Tejedor.—Fuencarral. _
446 Rosario de la Fuente.—Valencia.
447 Romualdo Ceba líos.—Almadenejos.

Madrid 19 de Marzo de 1878.=E1 Administrador,, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento  con stitu cion a l de A lm azan.
Se halla vacante la plaza de Facultativo titular de Medicina 

y Cirugía de esta villa, con la dotación anual de £.000 pesetas, 
satisfecha de los fondos municipales por trimestres vencidos, 
que se proveerá con arreglo á las disposiciones del reglamento 
¡aprobado por decreto de 24 de Octubre de 1873.

Los aspirantes, que habían de ser Doctores ó Licenciados 
en Medicina y Cirugía, dirigirán sus instancias documentadas 
á la Presidencia de este Ayuntamiento en el término de 15 
dias, contados desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
quedando el agraciado en libertad de celebrar contratos con 
los demás vecinos de la localidad para prestarles la asistencia 
correspondiente á su profemon.

Almazan 17 de Marzo de 1878.=E1 Alcalde-Presidente, Fer
mín Ballano.

A lcald ía  con stitu cion a l de Garro v illa .
D. Alonso Pinilla, Fiscal nombrado por elSr. Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber que estoy formando un expediente, con arreglo 

al reglamento para la Orden civil de Beneficencia, su fecha 30 
de Diciembre de 1857, que justifique si D. Francisco Huertas 
Barrero, Médico-Cirujano titular que fué de esta villa, es acree
dor, por los méritos que contrajo en la epidemia de la viruela

que tuvo lugar en esta población en los meses de Octubre y 
Noviembre de 1875, á 'la Cruz de Beneficencia.

Lo que se hace público por el presente anuncio para que la 
persona que quiera pueda oponerse en el término de lo  dias; 
pues trascurrido dicho plazo no serán oidas sus reclamaciones.

Fiscalía de la Garrovilla á 15 de Marzo del878.=fíl Fiscal, 
Alonso Pinilla.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
M a d r id .

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte se halla vacante una Escribanía de actua
ciones, la que debe proveerse con arreglo á los artículos 3.° y 
siguientes del Real decreto de 12 de Julio de 18 75.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
al Juez de primera instancia del distrito en el término de £0 
dias, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Madrid 13 de Marzo de 1878.—Segundo de la Hoz. 

P a m p lo n a .
En el Juzgado de primera instancia de Tudela, de término, 

en la provincia de Navarra, se halla vacante, por renuncia del 
que la desempeñaba, una Escribanía de actuaciones, que ha de 
proveerse en la forma que dispone el Real decreto de 12 de 
Julio de 1875.

Los que aspiren á obtenerla presentarán en dicho Juzgado 
sus solicitudes documentadas en el término de £0 dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Pamplona 13 de Marzo de 1878.=E1 Secretario de Gobier
no, Angel Aríztegui,

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A  SlBs&eácOT.

D. Pascual García., Regente del Juzgado de primera instan
cia del partido de Albocácer.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que en este Juzgado se está sustanciando sobre esta
fa á Rosa Caldueh y Joaquín Girona, consortes, vecinos de 
Cuevas, contra una gitana que se dice ser prima de Manuel 
Bustamante, vecino de Castellón, cuyos nombres y apellidos 
se ignoran, que estuvo en Cuevas de Burriana por el mes de 
Julio del año último en compañía del Bustamante, de su mu
jer Juana Fernandez, su suegra Teresa Jiménez y la hermana 
de esta María, que iba vestida de luto, de más de 50 años de 
edad, gruesa, alta y blanda de ojos; en autos de hoy se lia 
acordado la prisión correccional de dicha gitana.; y siendo de 
presumir que se halle en las circunscripciones de los Juzga
dos de esta provincia, les pido y encargo, así como á las Auto
ridades y agentes de policía judicial que supieren el paradero 
de la expresada gitana, procedan á la detención de la misma 
y remisión á este Juzgado.

Dada en Albocácer á 5 de Marzo de 4878.—Pascual Gar- 
eía.^Por su mandado, José Vicente Vellés.

A le i r a .
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia de Alci- 
ra y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á seis ú ocho hom
bres que siendo sobre las ocho y cuarto de la noche del £8 de 
Febrero último penetraron en Ja casa de la viuda>Teresa Año «

y Salvador, vecina de Guadamar, con armas de fuego y blan
cas, haciendo la prevención á los que en ella habia de «Boca 
abajo,» dando uno de dichos hombres á Y Ícente Año dos pu
ñaladas, con las que le ocasionó las lesiones que padecí*, mar
chándose en seguida, dejándose en tal casa al huir una man
ta; los cuales iban vestidos unos con gorra y otros con som
brero al estilo del país y con alpargatas y mantas bastante 
nuevas al estilo de la huerta de Valencia, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que resultan contra los mismos en Ja 
causa formada á consecuencia del hecho referido; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararles los perjuicios á que dieren 
lugar.

Y al propio tiempo requiero á todos Ies Sres. Jueces de 
primera instancia y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación 
procedan á la busca y detención de Jos indicados seis ú ocho 
hombres.

Dado en Alcir& á 5 de Marzo de 4878.—Tomás A Ib ala- 
dejo.=Por su mandado, Adolfo Terradas.

AsíLcEdLOle.

D. Alejandro Arranz Martin, Juez de primera instancia dei 
distrito de Astudillo.

Hago saber que en este Juzgado y á testimonio del Escri
bano que refrenda, se sigue causa criminal contra Jerónimo 
Valbuena Blanco, natural de Almazan, en la provincia de León, 
de edad de 35 años, de estado casado, guarda-aguja que fué 
en la estación de Amusco, últimamente residente en Madrid, y 
en la actualidad de ignorado paradero, por el delito de lesio
nes y daños producidos por negligencia o infracción de regla
mento, con motivo del choque del tren-correo en la estación 
de Amusco; en cuya causa se ha acordado llamar por requisi
torias al expresado Jerónimo Valbuena, señalándole el térm i
no de £0 dias para que comparezca en este Juzgado al objeto 
de practicar cierta diligencia ; apercibido de pararle el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Dado en Astudillo á 4 de Marzo* de 1878.—Alejandro Ar- 
ranz.=Por mandado de S. S ., Basilio Ordoñez.

D. Alejandro .Arranz, Juez de primera instancia de Astu
dillo y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal so
bre hurto de una caballería menor, cuyas senas, así como las 
de la persona que la sustrajo, se insertarán á continuación; en 
cuya causa y providencia de este dia tengo dispuesto se reciba 
declaración á la mujer desconocida autora del hurto; y no ha
biendo podido citársela por la circunstancia antes expresada, 
é ignorarse su actual domicilio, he dispuesto así bien publicar 
su llamamiento para que en el término de 10 di as comparezca 
ante este Juzgado con el fin de recibirla declaración pendien
te; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Astudillo á 7 de Marzo de 1878. =  Alejandro 
Arranz.=Por mandado de S. S., Faustino Rodríguez.

Señas de la mujer.
Edad de £6 a £8 años, estatura regular, cara morena; viste 

abrigo de paño negro, un matamos de cuadros oscuro, un pa
ñuelo de seda fondo blanco y cuadros morados á la cabeza 
una falda de tartán de cuadros; botas bastante usadas.

Señas del pollino.
Pelo cardino basto, alzada pequeña, de ocho años, herrado 

de las manos, cabezada de becerro y albarda de la fábrica de 
Astudillo.

ISaeaa.
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda se ha seguido causa criminal de 
oficio contra Sebastian Moreno Lechuga sobro homicidio de 
Joaquín de Haro Moreno, en la cual se ha dictado por Ja Ex
celentísima Sala de lo criminal de la Audiencia de este distri
to con fecha £1 de Febrero último el correspondiente auto, 
mandando archivar el proceso hasta que se presente ó sea ha
bido dicho procesado, en cuya busca se practiquen eficaces di
ligencias.

En su v irtud , y para que tenga cumplido efecto lo mánda
lo por Ja Superioridad , he acordado por auto de esta fecha 
se llame por edictos y término do 80 dias al Sebastian More
no Lechuga para que dentro de él se presente en este Juzgado 
í responder de los cargos que le resultan en aquella causa.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles 
y m ilitares, y dependientes de policía judicial procedan á la 
lusca, captura y remisión á este propio Juzgado en clase de 
meso y con las seguridades convenientes del repetido Sebas- 
;ian Moreno; pues así también está mandado con anterioridad 
m la referida causa.

Dado en Baeza á £ de Marzo de 1878.=Maniiel Poves Be- 
;erra,=Por su mandado, Francisco García.

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de primera instancia de 
¡sta ciudad y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Juan Benitez 
tarrasco, alias Mentira Fresca, de 3£ años de edad, soltero 
latural y vecino de esta ciudad, para que en el término de 10 
liaSj, contados desde la fecha de la inserción de este edicto en 
a G a c e t a ,  comparezca en la sala de esta audiencia á fin de
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.hacerle saberla  ejecutoria recaída en causa crim inal seguida 
contra el mismo por lesiones; y mediante á que hay motivos 
para creer que dicho rematado tra ta  de eludir su. presentación 
en este Juzgado, puesto que dias antes de recibirse la ejecuto
ria  se ausentó de esta población, encargo á les Sres. Jueces, 
Jefes de la Guardia civil y demás individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y remisión á este Tribu
n a l-del expresado Juan Benitez Carrasco.

Dado en Bujalance á 8 de Marzo de í878.=M anucl Izquier
do ,Díez.=El actuario, Pedro Rom era Lainoz. 

Burgo de Osma.
D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de esta 

villa del Burgo de Osrna y su partido.
Por la presente se c ita , llam a y emplaza á Pablo Andrés, 

vecino de Estebanvela, para que en el térm ino de 42 dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa crim inal que contra el mismo se in stru 
ye sobre haber desaparecido del pueblo de su vecindad sin 
haber satisfecho el importe de mil y tantos carneros com
prados á varios vecinos de luceras, Montijo y otros pueblos; 
pues pasado dicho término sin verificarlo se le declarará re
belde y 1c pararán los perjuicios consiguientes.

Dada en el Burgo de Osma á 11 de Marzo de 4878.=Eva- 
risto Calderón.=Gabricl Rodríguez Domingo.

B ú r g o s .
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad de Búrgos y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Braulia de la Igle

sia y Pedro Dueñas, natu ra l este de Castrillo, y Murcia, hijo 
de Juan y de Polonia Valdernoro, cuyas demás circunstancias 
personales y señas de las ropas que visten se ig no ran , para 
que en el preciso término de 15 d ias, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, en el 
de la de Bilbao y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la Sala- 
audiencia de este Juzgado á prestar la indagatoria que tengo 
acordada en la causa que contra los mismos instruyo sobre 
robo de varios efectos, y entre ellos una colcha de lana é hilo 
con bandas verdes, una m anta de paño Astudillo y una burra 
en treeá rd en añ am ad a  Pelos, cerrada, á Francisco Martinez, 
molinero, y vecino do Villavieja, de quien son esposa la Brau- 
iia y criado el Pedro, llevando además atada Braulia en su 
compañía una niña de tres años de edad, cuyo nombre se ig
nora; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey de España D. Alfon
so XII (Q. I). G-.),' ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilita res, y demás agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca y captura de mencionados sujetos y 
conducción á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Búrgos á 11 de Marzo de 4878.=José Antonio de
Parada.—Por mandado de S. S., José Rovilla.Cabra.

D. Ramón Soler y Gassas, Juez de prim era instancia de 
esta cabeza de partido, etc.

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Francisco Du
ren, que se dice ser vecino de esta ciudad, y cuyas señas per
sonales y paradero se ignoran, para que en el térm ino de 15 
dias se persone en los estrados de este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
y otros estoy siguiendo por el delito de robo ; apercibido que 
do no presentarse será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley de E n ju ic ia
m iento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares y dependientes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del Duran; poniéndosele en el caso 
de ser habido,-á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Cabra á d i de Marzo de 4878.=R,amon Soler y 
Cassas.==El actuario, Manuel Muñiz.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis
trito  d e  Santa Cruz d e  esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo á tres jóvenes que en 
la tarde del dia 20 do  Febrero último penetraron en la tienda 
d e  vinos, calle de San Juan de Dios, conocida por la Fuente- 
cilla, v sustrajeron un-baúl con la ropa de Pablo Gómez Cos- 
sío, el cual dejaron en el Campo del Sur al ser perseguidos, 
Dara que en el térm ino de 10 dias, contados desde la inserción 
d e  l a  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que s e  
instruye por el citado hecho; apercibidos que de no verificarlo 
las providencias que se dicten Ies pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 2 de Marzo de 4878.— Enrique R uiz.— Licenciado 
José de Mira.

C a l l o s a  d e  E n s a r r i á .

En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el 
3:\ D. José Esteban Quíiez, Juez de prim era instancia de este 
partido, se cita á Francisco Motines y Salva, sereno que fué de 
lo villa de Tarbcna, y vecino de la misma, ausente en ignorado 
paradero, para que dentro del término de 45 dias comparezca 
ante este Juzgado á fin de ampliar sus declaraciones que tiene 
rendidas corno testigo en la causa que se está sustanciando 
en este dicho Juzgado contra Miguel Pont y Soliveres, Antonio 
Sdíveres y Ballestee y José Soliveres y Pastor sobre homici
dio de Francisco Ripoli, álias Mareons.

Dada en Callosa de E nsarriá  á 8 de Marzo de 4878.----E1 
actuario, Fernando Beren'guer.

D. Julián Sauz y Martinez, Juez de prim era instancia de 
Cañete y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Vicente González 
Perpiñan, natural de Moya, vecino de Aliaguilla, y cuyo para
dero se ignora, para que en el preciso térm ino de 40 dias, con
tados desde que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada por la Supe
rioridad en causa seguida contra el mismo sobre estafa.

Dado en Cañete á 7 de Marzo de 4378.=Julian S anz.= P or 
su mandado, Santiago López.Cifuentes.

D. Ramón Rcvert y Martinez, Jefe de segunda clase de Ad
ministración civil, y Juez de prim era instancia de esta villa de 
Cifuentes y su partido.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á Vicente Gon
zález Atienza, ambulante, que manifestó ser natu ra l de V illa- 
nueva del Conde, en la provincia de Cuenca, para que en el tér
mino de 80 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á am pliar la declaración indagatoria que tiene pres
tada on la causa que se le sigue por sospecha de sustracción 
de caballerías y responder de los cargos que en la m ism a le 
resultan; pues si lo hiciere se le oirá y hará justicia, parán
dole en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 44 de Marzo de. 1878.=Ram on R e- 
v e rt.= E l actuario, José Recuenco y Bravo.

Coria.
D. Ramón Otero Valcaree, Juez de prim era instancia de 

Coria y su partido.
•Por la presente ruego á todas las Autoridades civiles y m i

litares de la Nación procedan a la  busca y retención de los 
efectos que se expresarán, y que fueron robados de la casa de 
Zoilo Suarez, vecino de Casillas de Coria, la noche del 6 al 7 
del actual, remitiéndolos á este Juzgado, caso de ser habidos, 
y noticia bastante de las personas en cuyo poder se encontra
ren; pues así lo he acordado en providencia de este dia en la 
causa que me hallo instruyendo con ta l motivo; siendo los 
efectos robados los siguientes:

De 4C0 á 450 varas de indianas de diferentes dibujos.
Lienzo blanco de 28 á 30 pulgadas, de 50 á 55 varas.
Idem ds 32 á 34 pulgadas, de 30 á 40 varas.
Lienzo moreno de Santa Cana, de 50 á 60 varas.
Lienzos fuertes en diferentes trozos, 60 á 70 varas.
Un pañuelo de paño negro.
Un cuadro de dos pañuelos tam bién de paño con rosas 

negras.
Un pañuelo encarnado con rosas blancas para el pecho.
Dos pañuelos de m anta para el pecho con cuadros blancos,

encarnados y azules.
Un pedazo de paño de Torrejoncillo, negro, de tres varas á 

tres y media.
Un pedazo de lanilla azul, de cinco á seis varas.
Dos pedazos de rosel.
Un pedazo de terliz encarnado con cuadros blancos.
Dos pedazos de tela para pantalón, uno negro con cintas 

am arillas, y el otro morado con cuadros negros. ■
Un pedazo raso de China, de primera, de siete á ocho varas.
Tres á cuatro docenas de pañuelos de hierbas para la ca

beza, de diferentes dibujos.
De cuatro á cinco docenas de pañuelos de algodón para la 

cabeza, también de diferentes dibujos.
Dos docenas de pañuelos para el pecho, blancos, con dibu

jos morados y azules.
Tres libras de lana negra.
De dos a tres varas de bayeta verde.
Un pedazo de bombasí acanelado.
Dos pedazos de jerguillo, uno negro y otro rojo, fábrica de 

Torrejoncillo.
Dado en Coria á 41 de Marzo de 4878.=Ram on Otero 

Valcarce.==Por mandado de S. S., Pantaleon Zanca.

Esleí la..
D. Mariano Federico y Castaños, Juez de prim era instancia 

de Eslella y su partido,
IJor el presente edicto se cita, llam a y emplaza por una 

sola vez y térm ino de 45 dias, contados desde la inserción en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Lucio 
Astor y Malón, de 2o años de edad, natu ra l y vecino del case
río de Noveleta, estatura alta, color sano, pelo castaño , boca 
y nariz regu la res , á fin de que en dicho térm ino comparezca 
en este Juzgado á prestar una declaración en la causa que en j 
el mismo se sigue contra Eduardo Abaigar por homicidio de 
Clemente del Vado.

Dado en Estella á 6 de Marzo do 4878.=M ariano F ederi- 
ccv-Apor su mandado, M artin Pegenante.

D, Juan B autista Martí, Juez de prim era instancia de la 
villa de Falset y su partido..

Por el presente cito, llamo y emplazo á Gaspar Torné y 
Baixes, álias Moix, vecino de la Palma, de este partido, solté - 
ro, de 29 años de edad, estatura regular, pelo castaño, ojos 
pardos, nariz regular, barba poblada, color sano; y á JoséOiu- 
raneta y Guiam et, álias Gameta, de la misma vecindad y 
estado, de 23 años de edad, estatura alta, pelo castaño, ojos j 
pardos, nariz regular, barba poca, color sano; visten ambos 
pantalón y usan patillas, cuyo actual paradero se ignora; con
tra  quienes estoy instruyendo causa crim inal de oficio por 
lesiones á Ramón Cubells y Serrat, pana que en el térm ino 
de 20 dias, á contar desde su inserción en la G aceta  d e  Ma

d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado á fin de ser indagados en méritos de la aludida 
causa; bajo apercibimiento que cieno hacerlo serán declarados 
rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar, con a r 
reglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  de
más agentes que.constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, detención y conducción en su caso á disposición de 
este Juzgado de los referidos Gaspar Torné y José C iuraneta,

Dado en Falset á 7 de Marzo de 4878.=Juan B autista  M ar- 
tí .= P o r  mandado de S. S., José María Basteiro.

Stsg’saer&s.
En virtud de providencia proferida en el dia de ayer por el 

Sr. D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instanc ia  fie 
esta ciudad y su partido, en méritos de las diligencias de cum
plim iento del auto dictado por S. E. la Sala de lo crim inal de 

i la Audiencia del territorio, á consecuencia de la causa crim i
nal que se ha seguido en este Juzgado sobre robo á Manuel 
Rovira, vecino que ha sido del pueblo de Albañá, se cita y llam a 
á dicho Manuel R ovira, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm ino de nueve dias, á contar desde la  inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  
este Juzgado á fin de notificarle la tasación de costas p racti
cada por dicha Superioridad y requerirle al pago de las mismas; 
apercibido que no verificándolo le parará  el perjuicio consi* 
guíente.

Figueras 9 de Marzo de 4878.=José Conte Lacoste. 

©et&ífe.
D. Romualdo de la P isa Pajares, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por el presente se cita y llam a á Felipe de la Cruz Merlo, 

cuya vecindad se ignora, para que comparezca en este Juzgado 
dentro de los nueve dias siguientes al de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á prestar declaración en causa 
crim inal que estoy instruyendo por hallazgo de dos machos 
m ulares que habian sido robados á Juan Marin López, vecino 
de Madrid.

Dado en Getafe á 26 de Febrero de 4878.=Rom ualdo de la 
P isa.—Por mandado de S. £., Camilo García.

U ta e te .

D. Mariano Pozo, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente y térm ino de 45 dias siguientes á su publi
cación cito, llamo y emplazo á Lorenzo del Amo Calvo, cuyas 
señas se insertan á continuación, para que comparezca en este 
Juzgado de prim era instancia á prestar declaración en causa 
que instruyo contra Pedro Martinez, Alcaide de la  cárcel de 
Horcajada de la Torre, sobre infidelidad en la custodia del re
ferido Amo, que se fugó de dicho pueblo al ser conducido á la 
expresada cárcel de tránsito  á disposición del Gobierno m ilitar 
de Cuenca.

Encargo á la vez á los Sres. Jueces y funcionarios de La 
policía judicial se sirvan adoptar las disposiciones necesarias 
á su busca y cap tu ra , y obtenida lo pongan á disposición del 
que suscribe, estando á la debida reciprocidad.

Dada en Huete á 9 de Marzo de d878.=M ariano Pozo .=P or 
mandado de' S. S., Mamerto José dé Alique.

Señas del fugado.

E sta tu ra  cinco piés, bastante grueso, algo rubio, ojos azu
les, nariz larga, con una cicatriz en el lado derecho de la mis
ma, el labio superior partido y bastante grueso como figuran
do un sobrelabio, afeitado; vestido con gorro al parecer mo
rado al estilo de aragonés, chaquetón negro, bufanda-pañuelo 
grande de merino algo colorado, pantalón de paño de cuadros 
color claro y borceguíes negros.

.. M lescas.
D. José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Teresa Lucía 

Perales y su criada Cándida Ballesteros, que han habitado en 
Madrid, calle de Atocha, núm. 44, principal, para que en el 
térm ino de nueve dias, á contar desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración acordada en causa crim inal por sustracción de un pen
diente á aquella.

Dado en Xllescas á 6 de Marzo de 4878.=José de Soto .=E I 
Escribano, Marceliano de la Torre.

EH&fiñffisSa—AiasSieaicisa.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era in s tan 

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Celestino 

Cuenca y García, natu ra l de Almansa, hijo de Diego y Concep
ción, soltero, cerrajero y de 23 años de edad, que habitaba en 
la calle del Acuerdo, núm. 24, cuarto bajo, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del térm ino de 45 dias se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel de hombres á sufrir la 
condena de dos meses y un dia de arresto mayor y accesorias ■ 
que le ha sido im puesta en causa seguida contra el mismo y  
otro por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido Celestino Cuenca García, y caso de conseguida lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 43 de Marzo de 4878,=Seba stian  Carras- 
c0,= P o r  mandado de S, S., Pió del Pozo,
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M adrid.- Congreso.
D. Sabino Ruiz de Lope y Gilabert, Juez de prim era instan

cia del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Ramón Portero 

y Esteban y á su señora, que habitaban en la travesía de F ú 
car, números 16 y 18, y cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del térm ino de 10 dias se presenten en este Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda á prestar una declaración en 
causa crim inal.

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 1878.=Sabino Ruiz de 
L ope.=Por su mandado, Rafael Valdivieso.

D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de prim era instancia del dis
tr ito  del Congreso de esta capital.

P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Euse- 
Lio Lara Bellon, natu ra l y domiciliado en esta capital, que ha 
vivido en la calle de Ercilla, núm. 14?, piso principal, soltero, 
albañil, de 22 años, para que en el término de 10 dias compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos cine le resultan 
en la .causa que contra él y otros instruyo por tentativa de 
robo en el almacén de loza de la calle de Cedaceros, núm. 11; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
ta res  que si tuviesen conocimiento del paradero de dicho pro
cesado procedan á su captura y rem isión á este Juzgado con 
la s  seguridades oportunas.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1878.=Sabino Ruiz de 
£jópé.=Por mandado de S. S., Julián Fernandez Viso.

Señas personales.
E sta tu ra  alta, color bueno, barba escasa, bigote id,, pelo 

megro, ojos id., boca y nariz regulares.

Ma d r i d . -  H o s p i c i o .
En virtud de providencia del SivJuez de prim era instancia 

del d istrito  del Hospicio de esta Corte, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se ha señalado el dia 6 de Abril próximo, 
á  la una y media, en el local de dicho Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia , para el rem ate de un huerto-jardin, sito en 
el Reai Shtio de San-Lorenzo del Escorial y su calle del Hos
pital, lindante con la misma, camino del Romeral, casas de Don 
Benito Martin y huerta de herederos de D. Narciso Cuadrado; 
que mide 38.120 piés superficiales, y ha sido tasado con la casa 
accesoria en  7.000 pesetas, por cuya cantidad se saca á subasta 
y  no se adm itirá postura que no la cubra; previniéndose que 
para tom ar parte en ella deberá consignarse en la mesa del 
Juzgado la suma de 4.000 pesetas.

Madrid 46 de Marzo de 4878.=E1 Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito, X—1320

M a d r i d . -  H o s p i t a l .

D. Rafael Solí$ Liébana, Juez de prim era instancia del 
distrito del Hospital de esta C orta

Por el presente edicto, y en v irtud  de exhorto del Juzgado 
de prim era instancia del distrito  de San Antonio de Cádiz, 
procedente de causa crim inal que allí se sigue contra Pedro 
Daroca por falsificación de cédula personal, se cita y llam a á 
Pedro Jiménez, que en Diciembre de 1876 se dice habitaba en 
la  calle de Barretas, núm. 7, cuarto segundo de la derecha, y 
ser de oficio sombrerero, para que en el térm ino de 10 dias se 
presente á prestar declaración como testigo en dicho Juzgado 
de San Antonio de Cádiz ó en este del Hospital, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Se ruega y encarga á las demás Autoridades que sabiendo 
el paradero de Pedro Jiménez lo hagan comparecer en cual
quiera de los dos expresados Juzgados.

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 4878.=Rafael Solís L ié- 
L&na.=d?or mandado de S. S., Antonio Burruezo.

D. Rafael Solís L iébana, Juez de prim era instancia del 
distrito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Il
defonso Sauras Hernando, natural de Zaragoza, hijo de Agus
tín  y P ilar, de estado soltero, de 35 años de edad, jornalero, 
que habitó en la calle de Jardines, núm. 24, cuarto principal, 
y  cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, á fin de que en 
el improrogable térm ino de 10 dias que se le señalan compa
rezca en el referido Júzgado del Hospital y Escribanía del que 
refrenda, ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que 
le resultan en causa crim inal que contra el mismo se instruye 
de oficio por hurto; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que tuviesen noticia del paradero del 
repetido sujeto, procedan á su detención y conducción á la 
cárcel de Villa á  disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 4878.—Rafael Solís Lié- 
bana.=C elestino de Flores.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia del distrito del Hospital de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de nueve dias á las personas que se crean con 
derecho á los efectos que á continuación se expresan, á fin de 
que en dicho término comparezcan en este Juzgado y E scriba
nía del actuario á la  práctica de una diligencia en causa cri
m inal.

Madrid 8 de Marzo de 1878.—E1 actuario, Pablo Gargantiel. 

Efectos.
Un librito de apuntes con las tapas de ndcaf, teniendo en 

una de ellas un letrero que se lee So uvenir.

Unas tijeras de bordar que tienen las hojas de acero y lo 
demás dorado.

Un alfiler dorado que figura una correa enganchada.
Un punzón con el mango dorado, y un alfiletero al parecer 

de metal dorado.
M a d r i d . -  L a t i n a .

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la L atina de esta Corte, se cita, llama y empla
za á un sujeto como de unos £3 años de edad, de oficio barbe
ro, natu ra l de M anzanares, y que en la noche del 45 al 40 de 
Setiembre del año último durmió en el paseo de los Olmos, 
núm ero 4, cuad ra , en compañía de Ferm ín Catalan y Carre
tón, para que dentro del térm ino de seis dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra el 
Catalan me hallo instruyendo por hurto.

Dado en Madrid á 44 de Marzo de 4878.=V.° B .°=  Joaquín 
de Quero.=E1 actuario, Pedro Sainz de Aja.

En virtud  de providencia del Sr. D. Joaquín de Quero y 
Cobos, Juez do prim era instancia del distrito de la L atina de 
es i a capital, se cita á un hombre que á las doce de la m añana 
del 48 de Febrero último iba por la calle de Toledo, y frente á 
la plaza de San Millan dejó caer en el suelo un pañuelo blan
co; citándose también ai forastero que recogió y entregó dicha 
prenda á su  dueño, para que en térm ino de seis dias compa
rezcan en el referido Juzgado á prestar declaración en causa 
que se s;gue por tentativa de estafa.

Madrid 42 de Marzo de 4878.=V.° B *=Joaquín de. Q uero.=  
El Escribano, Severiano de Diego.

Madrid.- Universidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de' la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llam a por el presente á las 
personas que sobre las nueve ó nueve y media de la m añana 
del dia 47 de Noviembre del año últim o, en la calle de San 
Bernardo, frente á la Universidad, presenciaran la entrega por 
un muchacho á una m ujer de la cesta y dinero que aquel lle
vaba, para que dentro del térm ino de cinco dias comparezcan 
en dichos Juzgado y Escribanía, sitos en el piso principal dol 
Palacio de Justicia á prestar declaración en causa crim inal 
por estafa.

Madrid 9 de Marzo de 4878.=E1 Escribano, Calleja.

Ignorándose quién sea un caballero que pasando á cosa de 
las siete de la noche del dia 3 de Enero últim o por la Corre
dera Baja de San Pablo, siguió en unión con el dueño de la 
tienda de telas establecida en el núm. £6 de la m ism a calle, 
desde esta misma tienda hasta la calle de la Montera, esquina 
á la de Jardines, á tres sujetos, uno de los cuales dejó caer en 
este último punto unos pantalones y una chaqueta de bayeta 
am arilla; y teniendo que recibirle declaración en la causa que 
se instruye por el hurto  de las indicadas prendas, se le cita 
por medio del presente, á fin de que comparezca con dicho ob
jeto dentro del término de cinco dias en el Juzgado de prim era 
instancia de la Universidad, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia.

Madrid 9 de Marzo de 4878.=E1 Escribano, Calleja.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta capital, en autos ejecutivos que 
se siguen por Doña Rosa de la Guardia con D. José de Rada y 
D. Ram ón María de Rada, Marqués de las Cuevas de Velasco, 
se venden varios bienes muebles y ropas depositados en Don 
Manuel Martínez Barquín, vecino de Espinosa de los Monteros, 
y  además diferentes fincas rústicas y urbanas, sitas en el par
tido judicial de Villarcayo, cuyo pormenor consta de dichos 
autos, que están de manifiesto en mi Escribanía hasta el dia de 
la subasta. Dichos bienes han sido tasados en la cantidad total 
de 80.481 pesetas; y para su rem ate sim ultáneam ente en este 
Juzgado y en el de Villarcayo, se ha señalado el dia 43 de 
Abril próx im o, á la una de su.tarde.

Madrid 45 de Marzo de 4878.=E1 actuario , Ensebio Cere
ceda. X—4349

Madridejos.
D. Ferm ín Abejón y Calvo, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Pablo Ji

ménez Bol años, natural de Herencia, para que comparezca en 
este Juzgado y término de 40 dias á prestar declaración de 
inquirir y hacerle una notificación en la causa crim inal de 
oficio que se le sigue por robo de unas aves y otros efectos he
cho en esta población; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madridejos á 44 de Marzo de 4878.=Ferm in Abe- 
jo n .= P o r mandado de S. S., Galo Gamarro.

M á l a g a .—A l a m e d a .
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por v irtud del presente se cita, llam a y emplaza por tér

mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Don 
Manuel Abad, E. Marín, Doña Josefa Muguerza, D. Cándido* 
Ortiz, D. Ricardo Gumucio, D. Boquini Andrés, Doña Estafa- 
nía López, D. Francisco Jover, D. Juan Domenech, D. Antonio 
Moreno, D. Andrés Hernández y D. Vicente Andújar, para que 
se presenten ante este J uzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue contra D. Francisco Muller y Chacón y consortes 
sobre estafa.

Dado en la ciudad de Málaga á 20 de Febrero de 4878.=: I l
defonso M. Romero.— Por mandado de S. S., Rafael W ittem - 
berg Solano.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era instan
cia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que en 
el referido Juzgado y por mi Escribanía se siguen diligencias 
para la ejecución de la sentencia dictada en causa seguida con
tra  José de Soto Búrgos sobre lesiones, en la cual se encuen
tra  la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Alameda de esta capital, etc.

Por la presente llamo y busco á José de Soto y Búrgos, na
tural de Vélez-Málaga, vecino de esta plaza, hijo de Domingo 
y de Rosalía, soltero, alpargatero, de edad de 48 años, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 30 
dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado para ser re 
querido á fin de que abone la m ulta que le ha sido im puesta 
por la Superioridad en causa seguida sobre lesiones á F ran 
cisco Santana Padilla, ó en su defecto sufra el apremio perso
nal equivalente por insolvencia; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y encargo especialmente á Ira Sres. Jueces, A leal-! es y de
pendientes de la policía judicial practiquen las mas eficaces 
diligencias para averiguar el paradero del referido, y su con
ducción á este Juzgado.

Dado en Málaga á 9 de Marzo do 4878.=Ildefonso M. Ro
mero. =-Por mandado de S. S ., Francisco González.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de las re
feridas diligencias, á que me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente, que firmo en Málaga á 9 de Marzo de 4878.=Fran- 
eisco González.

Mota del Marqués.
' D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera instancia 

de esta villa de Mota del Marqués y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 

Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa 
crim inal de oficio en averiguación de los autores del robo de 
varias alhajas pertenecientes á la. iglesia parroquial del pue
blo de Barruelo, las cuales se expresarán; cuyo hecho ha teni
do lugar en la noche del 27 para amanecer el 28 del próximo 
pasado mes: en dicha causa, y por auto de este dia tengo acor
dado llam ar por edictos á ios autores de aque l, á fin de que 
se presenten en este Juzgado dentro del término do 45 dias, 
cual así bien proceder á la busca y captura de los mismos con 
las alhajas robadas, y remisión á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habidos; apercibidos que de no comparecer dentro 
del expresado térm ino les parará el perjuicio que liaya lugar 
con arreglo á la ley. *

Al mismo tiempo exhorto á las Autoridades civiles., ju d i
ciales y agentes de policía judicial, para que en cumplimiento 
á la recta adm inistración de justicia den las primeras las ór
denes convenientes y procedan los segundos á la busca, cap
tu ra  y conducción de referidos autores y alhajas robadas á 
disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en la  Mota del Marqués á 2 de Marzo de 4878.=Anto- 
nio P. Cantalapiedra.-==Por mandado de S., José M artin.

Nota de los efectos robados.
Una crism era de plata, de peso próximamente de nueve 

onzas.
Una concha de id. para bautizar, de peso de seis onzas.
Una llave pequeña de la custodia de id., de peso de dos 

onzas.
Dos pares de corchetes délas capas de coro de id., de peso 

de dos onzas.
Tres llaves pequeñitas de hierro para la custodia de los 

óleos.Murcia.- Catedral.

D. Antonio María Camps, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Catedral de esta ciudad.

Hago saber que en la sum aria que me hallo instruyendo en 
este Juzgado por robo de vasos sagrados en la erm ita del ce
menterio del partido del Esparragal, de esta Huerta, y de la pro
piedad de la Sra. Marquesa del Campillo, en la noche del 7 al 8 
del actual, he acordado expedir el presente edicto para su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que por las Autoridades se proceda á la busca 
de los mismos, y caso de ser habidos sean remitidos á dispo
sición de este Juzgado con los sujetos en cuyo poder se encon
traren  si infundicren sospechas.

Dado en Murcia á 42 de Marzo de 4878.=Antonio María. 
Cam ps.=Por su mandado, Miguel Soriano.

. Señas de los objetos robados.
Un cáliz de plata, liso, con baño de oro el in terior de la copa, 

con una m arca en el pié compuesta de las iniciales N. I). E.
Una patena del mismo metal con baño de oro.
Una cucharilla, también de plata, y un hostiario de bron

ce con tapadera del mismo m etal, siendo el peso de las tres 
alhajas primeras de 49 onzas.

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  Ciu dad-Re a l 
á  B a d a jo z  y  d e  A lm o r c h o n. á  la s  m in a s  de  c a r b ó n  

d e  B e lm e z.

Lista de las obligaciones que ha,n sido amortizadas en el sorteo 
celebrado en París el 43 ds Marzo de 4878.

20.054 á 20.060 
42.971 á 42.980
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El valor nominal de estas obligaciones (500 pesetas una) 
será satisfecho á partir del 4.* de Abril próximo:

En Madrid, en el domicilio social, plaza del Angel, 8, se
gunde.

En París, en la Socicté general de Crédit Industriel et Com- 
xnerciel.

En Bruselas, en la llanque de Bruxelles.

Pago del cupón núm. 2.
Desde la indicción fechad.0 de Abril, y en los mismos sitios 

que se designan anteriorm ente, queda abierto el pago del cu- 
pon núm. A .abonándose por cada uno la cantidad de d£‘oQ.=r 
El Administrador D irector, José Canalejas y Casas. —X •

L a  M in e r ía  E sp a ñ o la .
Balance de la situación de esta Compañía en 3d de Diciembre

de i 876.
Reales vellón,

ACTIVO.-----------------------------------------------
Pertenencias m inoras..............................................  0.09L60L3G
Edificios, máquinas y ferro-carriles....................  6.075.804*06
Almacén g en e ra l .........................     980.835*49
Acciones en garantía...............................................  474.003
Móvil la ñ o   ............................................. 439.758*48
Administración del i í ore a jo ........................... 38.599*07
Caja.   ............ - ...................... . . . .................. .. 518.714*83
Banco do España...................................................... 4.99£‘04
Deudores por cuenta.......................................... , .  4.053.950*48

Total........................... 48.377.832*35

PASIVO.
Capital. ................................................................  d0.8C i. 000
Ganancias y pérdidas . . . . . . . ........................... .... 2.217.038*80
Pondo do reserva  ....................................... .. 403.000
Instalación general ............................................... 4.270.240*70
Acreedores por cuenta  ...............................  084.582*73

Total  ............... |Í8,377.882‘35

Madrid 49 de Marzo de 1878.=—Avecilla y Compañía.
"X—4324

Lia Comisión de inspección y vigilancia de esta Compañía 
gil sesión do 45 del corriente mes lia acordado repartir un di
videndo de 200 rs. por acción por cuenta del prim er semestre 
del año actual.

En su consecuencia, los accionistas pueden presentar sus 
títulos <n las oíicinas de la Compañía, calle de Recoletos, nú 
mero 40, cuarto tercero derecha, para percibir las cantidades 
correspondientes y hacer en ellos la anotación que previene 
el nrt. 23 de los estatutos.

Madrid 49 de Marzo de 4878.----Avecilla y Compañía..
X—4322

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 19 de Marzo de  1878.

.] ■rc-üpar, a t u s a  ¡i
a ;:.»W uí i Y innaa iad dal aíro.

¿ e l  b;\r;)W «tlO  | TSUMÓVET'íO StfKÜfó&IV

k o u a s . / V é ’'!
'"V; ,:i< lí í . | ¿ y  •' ! ' '  veo. úei cíelo,a ^  i ¡j

' “ ~{ ”  “ ¡J H  ] ~ “ ~~
S debun . i  71157 4 -—0*5 ¡ N . E . . .  Brisa . Despejado.
9 deiam . 741'78 ü 6*2 i 2*0 -N. K. . .  Viento. Casi desp.0

43 dr-i di a 74 4 *22 7 4 10  *>‘5 ¡N. E . . A I d e m . .  Celajes.
$ íjq ¡a í. 7 09‘«".7 í| 4 4*$ N. K. . í d e m . .  Ais. nubes,
•míe la t, -09‘87 li t o o  5‘G E. N.E. I d e m . .  Idem.
O delan .  74 0*44 p 7 2 3‘8 E. N. E. Idem . .  Despejado.

•Temperatura, maxima del aire, á la so m b ra ,  15*3
ídem mínima de i d . . . .  ...............................................• ... — 0*0

D i f e r e n c i a . . .  „ ......... ................. .. 4 5‘9

T em p era tu ra  máxima al sol, á 1*47 metros de la  t i e r ra .  '254
Ideal id. den tro  de urna e n e ra  de c r i s t a l . , . , . ........... 46'0

D ife renc ia . . ; .........................„  . 20*9

Lluvia en las 24 últimas horas,  en m ilímetros .............................. »

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre ei estado atmosférico d las nueve de la -mañana en varios 

' pu-tuos de la Península. A dia 49 de Marzo de 4878»

ALTURA
b v r o u íé t r ie a  -4 ü ra  in & sc - ynsRXA s m ¡ > 0  k ít a »®

m a m . a ñ a  n a p  w
oh ¡ai' siíaxlfts. Tienta. Tiento.

lime, ir 03.

o. < uaslUiji.í 770*3 7S  N . E . . .  C a lm a. C u b ie r to . .  Bella.
í b l ^ „   v7l*a e s  S. K . . .  B r i s a . .  L luv ioso . .  ídem.
CvPúo 779/0 7*2 N. E . . .  í d e m ..  Cubierto . . »
Cor uña í o ir/: 7 70*5 5*5 N. E . ... Idem . .  Despejado. Rizada.
S an t iago . . .  770*0 S*5 N. t í . . .  V iento .  Idem . ............  »

O -xum   7? 1*2 41*3 S. E .  V V.° fie. Al?. nubes. Bolla.
L isboa . . .  709*0 8*1 X N .  E. P r i m .  Despejado. ídem.
Badajoz. . .  » t • ‘5 N . O . , .  Caima., i d e m   *

S. Fern .  (S h .) 7'-0 4 10*3 8. E . .  ídem  . .  ídem . . . . .  Trancr.*
Sevilla. . „ . ,  < 757*i 3 0  N. E . . • Idem . ídem . . . . .  a
Tarifa i . . . . .  ?69‘á f 43*8 O .B r i s a . .  I d e m   Bella.
Gran¡?.da. . .  . |

Cariare? d . , .. 7v 5*9 ¡; 4 0 5 E .C a lm a .  í d e m   Rizada.
Alicante. ,  , 7 nD C 42*0 N . . . • I d e m .  Id em  Tranq.*
Murcia   7 63*4 s ‘8 O. S. O, B r i sa . .  I d e m   »
V G e n o b   "66*9 H *8 O í d e m . .  I d e m   •*
Palma 1 7H7 2 4 3*0 S. O . . .  ídem. . I d e m  T r a n q f
B a rce lo n a . . .] 7Co'5 j 9 8  N. O . . .  Viento. Celajes P.o loaj.

  | 770*7 4*0 N. N. O.  ̂ C u b ie r to . , *
Taragoza.. . g  766*8 s*8 N. O . . .  V.° f te .  Despojado. »
•ñsria T 707*8 3*4 N . . . . .  Idem . . I d e m   »
Ta/ííos—  . 3  7 ni**, y<o N, E . . . Calma C u b ie r to . . »
V o í / G o i ? ! . .  . ;
Salamanca . )  767**2 2*8 f í  B r i s a . .  I d e m   »

Vro < \?: . „. . ■ í V  o f> fi 2 N. E , . .  Viento. Casi desp .0 *
L-roD T ; '.U'Z‘2 0*0 N. O . . .  Brisa . .  Idem . . . .
' . b a d a a - . u 3 * 9  í 3 8 S. E . . .  ídem . .  Despeiac!o. »
Albacete, , . J  774 *7 i 3 8 sS. E . . .  Idem ‘Cela jes  ^

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los par tes  recibidos, a y e r  llovió en Vitoria,

B o l s a  de M adrid.
C otización o ficial del d ia  19 de M arzo  de  1 878, com parada  con  

la del d ia  a n te r io r ,

C A M B IO  A L  C O N T A D O ,
FONDOS PÜBLÍCQS.  =======«==

Dia 4S. Dia 4 9.

P4enta perpe tua  al  3 p o r  4 00 . .. A- 13'07 4 [2-C5-13 (qo
no publicado. 4 3*4 0 »

á plazo. s 4 3*4 0 fín p róx.  
pequeños LV02 »

ídem ex te r io r  al 3 p o r  4 00... c . . . . . . . . . .  1 S‘90 4 3TQ
Deuda am ortizable  con in te ré s  del  2 por

400 in t e r io r   . . . . . . . . . . . ---------   27 55 27*55-57 4 [2
Material dei Tesoro no p refe ren te  con in 

terés ......................................................................  * 59 0p)
Bonos del  Tesoro, de 2.000 rs., 6 p o r  4 0o

in terés a n u a l .  ........................  09*60 69*60
en cantidades pequeñas 99*75 *.

Resguardos al p o r tad o r  de la Caja  de De
pósitos................................................................    » 80*50

Cédulas h ipo tecadas  del Banco Hipoteca
rio de Esps ña a l ?  por 4 0 0 , , . . X .........  98 90 9*1*90-99*05

ídem id. al' 6 por  4 0 0 . ........... ........ / .........  j 89 0t0 88*55
Obligaciones del Banco y  del Tesoro a i  (

por 4 00, serie i n t e r i o r . ,     .............    , 90*50 90*60
en eemiidades pequeñas. ¡ 90l7o

ídem id. ex te r io r—   ......................................   » *
en cantidades vequeñas. 91*75 91*75

Acciones de c a r r e 'e r a s  generales ,  6 por 
4 00 anual  emisión de 4.° de Julio de
1856, de 2.000 rs  . , . . .     ... » 32 0[0

Obras públicas de 4.° de Julio de 1853, de
2 .00U r s  ............................................    * 30'25-50

no publicado. 80 25 32 OrO
Obligaciones generales por ferro-caiTiles

de 2.000 rs., de 4.® de Julio de 4 8 7 4 . . . ,  25*U> 25*40-75 0[0
<o v*iB hcado . 25*f o »

ídem id., de 4.® de Diciembre de 4 874 .. 24*90 25 (qo
no publicado. 25 0j0 »

ídem id., emisiones de 4 876................... 25*05
Idem id., id. de 1878..   ......... .......... ............  25 0[O 25 0{0
Acciones dei  Banco de E s p a ñ a . . . . . . . .  ,. » 202*50-2/2 0¡0

no publicado *202 0^0 202*25-202 íqO
Obligaciones del T im b re ,  9 p o r  4 0o de

in terés anual............. ..................................  4 02*50 402*25

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e  R e i n o .

ÍDAÚO. B E N E FíC iO . D A Ñ O , B S K E F íC íO .

ádb&cete v. .«  » R i  ■ L o g ro ñ o   *•
Mcoy. « 5|8 . • L o ? c a . . . , » ,  b 4^4
A lican te . . .  X  a> 5|8 Lino.). . . . . . .  5|8
Alm ería . . , . , .  * 4v^ p. M á la g a . , , . ,  v 3(4
A vila     » . 4{4 M u rc ia . .   » -qá
Bada joz . . , „. ; » 4(4 O re n se . . . . . .  ® 3[4
Barcelona. .  r » 3[4 Oviedo-  * 5»8
h é ia r . . . . . . .  p a r .  •* F a lenc ia . . .  > ^
Eilbao . . . . . .  A  Palma Malí.8  ̂ 5¡8
Burgos , . . , .  » 4G P a m p lo n a . . .  ^ * 4¿2
Cáceres  » 5(8 . P o n t e v e d r a .  »
C á d iz . . . . . . .  » 3(4 Rciís   ,  ̂ 5(8
C a r ta g e n a . . . * IR8 f  S a la rn e n c a . . » 4(8
C as te l ló n . . . .  >■ 4(2 , S. Sebastian .  * By4 p.
Ciudad-Real.  p a r ,  » .S a n t a n d e r . . .  » 8(4
C ó r d o b a . . . .  » 3 í4 S U .C m z T fe .  »
Core n a . . . . .   ̂ \ ^an t la  :o   » . 4tS
Cuenca . . . . .  I 4 «  •' ^ e g o v ia  . » 4(4
F e r ro l  ¡ * 5(8 U ? ?  ; /  u . ,  „ . .  *<s 3(4
G e r o n a . . . .  J- >5 A¡8 ¡j :x . p a r .  v
Gijon. . . . . . .  » ¡j ¡ r g o n a . .  ' X  7(8
G r a n a d a . , . .  >* 1(2 -jí 'tm  aeL , ...... * 5(8
Guadal a ja ra .  RS * jj T o le do .  _ p a r .  - »
P íaro     * 4(4 íj T ílde la . . . . .  - R4 »
l i u e l v a . . . . .  » -i vi' | V alenc ia . . . .  n
d u e s c a . . . . . .  » j lvñ  , \  a l iadohd ». » R2
J a é n— . » | ' R :¿ f Vjgu. ...............  » 7*S
lerez  FrontC 3» | 5{8 ¡ Vítun a . .  * , .  #
L e ó n . . . . . . .  .» I -i\ t  R ía  m o r a . . „, ñ\ p a r .  ¡ *
L é r i d a . . . . . .  * \ 5¿8 j Z a ra g o z a , , . .  j X  f
binare^;,. . . . .  » | 8(4 i¡ I \

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

P A R Í S  1 8  D E  M A R Z O .-

i $ po r  4 00 e x t e r i o r . . .  á 4 3,
fo n d o s españoles., , .  \

i § p o r  4 00 i u t e n o r . „ . a

fondos franceses . . . .  j t  á 4(¡9*90.
Consol!dad<.vs n ig leses   a 95 ^(8

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres ,  á 9r  días fecha,  48*30.
Rarís,  ó $ di as vista,  5*04.

A yuntam iento constitucional de M adrid. 
D el  pa r te  e m i t id o  e n  e s te  d ía  p o r  la  in te rv e n c ió n  d e l  M e rc a d o  d e

g ranes  y r V*' d, ; r  * »R* 1 culos do consumo, resulta  lo siguí?. ) U
Carne do vaca, de 44 a lA pesetas  1? a rroba ,  y á 4*34 el küégram o.
Mein ? « ? n , ;> tas ia libra, y  á 4*4 3 el kilogramo.
D espqpr  0» U , . e  *0 1 pi p?r; í?s  la a r roba ;  de C‘42 á 0*5  ̂

la libra, j <? C m  , G f i / m ‘amo.
T cc i ’ > , i 1 la a r ro b a ;  de 0V4 á i  peseta U  li

b ra .  v d? . í ? l 5 ’ * l i . ,o
Idem fresco, do 4 6 4 A 6*50 pesetas ia. a r ro b a ;  de 0*84 á 9*90 la lien;.. 

y  do 1*82 á F95 ei ki!ózr?o.-r¡.
En cana.*, de '.6 a ••«-o-5u poaelas ia a.LTOba.
Lomo, de i á 4*25 pesetas la libra , y de 2*4 5 á 2*69 ei lnlógrame.
Jamón, de 25 á H0 pesetas la  a r ro b a ;  da í*v5 a i *75 k  l ibro,  %

d© :4‘69 á 8*S0 el kilogramo.
Pan  do des libras, de 0*42 • ' -.m ***•• 8 a =R52 m kdo-

gram o.
Garbanzos, de  6 a 4 4‘3e pesetas m a r m o  a; de 0*25 a la librj^ 

y  do 6‘54 f el kilóqramo.
J ’R u V , o>) 5 '50 á 8*50 pesetas la a r ro b a ,  do 0*35 á 0*37 la l ibra , T 

de 9*54 á 6*70 ei kñógram ó.
A» r /, í" 6 a 8*54? pese tas  la  a r ro b a ,  de CAP i  0*57 ¿a l ib ra ,  t

de 0*54 á 0*70 el iñlógramo.
beLU'jrs de 5*50 a S*50 poseías la a r roba ;  de VA5 á 0*29 la l i b ra ,  y 

do 0*oí a o 0 5 el ki logramo.
/ ’oy,hcn  /egoíal, á 4‘75 pese tas  la ar í 'oba, v a fi‘75  ol kilógránoo.
Idem mineral,  A 4 *25 pesetas la a r roba ,  y á ORI A  kilógrame». 

t Cox, a 1 peseta la  arrol.r-\v y  á 6 '? /  el Vio? ramo,
Jabón, de 1 0 ¿ -u pesetas la a r ro b a ;  de  G*50 á 0*66 la l ibra , y  de <1*08 

á G42 el kilogramo.
Pa ta ta s ,  de 4*2.» '  pc /c tas  \z ¿o 0*98 á O’-H la l ib ra ,

y de 0*45 i  0‘-í» 0 ! ,v ‘ r <■ *̂ io.
Aceite, de 46 á i l  pesetas la a r ro b a ;  a ó r o  ja l ib ra ,  y  á 4 4*30 ol

o,ecálilro.
Vino, cíe 6*o0 á I-' ia a r ro b a ;  ác 0*29 á 0*35 el cuar til lo , y

de 4*55 ¿ 6*83 ei ch * V ? m
Petróleo, á 0*3^ p4 s Z e i  i cuartil lo ,  y  á 7'52 el decáliiro .
Trigo, prf cío v > .4*í 7 pesetas la mnega,y  é ^5*04 el hectólitro .
Cebada, p r^c  j  r. 6*0.2 pesetas la mnoga, y  a 4 0*80 el hectolitro .

Nota. Beses degodndas en el dia de ayer.— V&cas, 4 68.—Carao- 
ros, 468,—Terneras ,  90.— Cerdos, 4 02.—T o ta l ,  828.

B u  peso en libra?., 4 4 7.294.— Idem en  kilogramos, 53.782,

Astado de les productos recaudados en esta capital en el Ma 
d e  a y e r  por arbitrios oohre artículos d e  conm'tw*

r u s t e s  VtE REOAim aciou.|  puntos d s  iegaudacioí?.  P i u s J J é n U .

T oledo . . , .   ............ 5.703*35 Fábr icas  de fósforos
Segóv ia . ................ .. 4.570 24 en cabezadas  . . . . . .  »
N o r te  .............. .. 8.4 00-20 Posos de bi e lo : í n i w * . ,  *
Silba o . . 6 . 2.231 26 Fábi-ic^s de cervezas:
Aragón  ....... .. 4.994‘67 p r im e ra  quincena. . %
V a le n c ia .   ...........  3 684*35 Mataderos. 4 5.4 91 ‘85
Med iod ía . . . . . . . . . . . . .  21.354*86 é  —
C orreos    49*76 T otal   „ 59.879*94

Lo que se anunc ia  al público  p a r a  su conocimiento.
Madrid 19 de Ma?zo do 4 878.==K1 Alcaide, Marqués de Torneros* 

viudo da! Villar.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

MADRID. .—Un detallado cuadro de las diversas fases 
que presenta la pliyloxera vastatrix  y un artículo descrip
tivo de dicho insecto, y de los destrozos que causa á la vid, 
escrito por el Ingeniero Sr. Balaguer, prestan gran interés 
de actualidad al núm . ff0 de la revista Los vinos y los acei
tes, que publica la casa editorial de losSres, Cuesta. Dicho 
número confine asimismo trabajos de los Sres, Hidalgo 
Tablada, González Alvarez y otros.

Damos gracias ai Sr. Director del Instituto*de segunda 
enseñanza de Santiago por el ejemplar que se ha servida 
rem itirnos de la Memoria acerca de dicho establecimiento 
en el curso de 1876 á 1877.

Hemos recibido el núm. 14 de La Naiurabza^  publica
ción destinada á vulgarizar las ciencias naturales., y cuyo 
sum ario es el siguiente:

Las minas de diamante del África austra l.—La boca de 
los insectos.-—La atmósfera del planeta Vénus.— De la in 
teligencia de ios animales. — El continente africano.—• 
Tramvías do ‘tracción mecánica en la ciudad de San F ran 
cisco.—Ventajas reales y supuestas de Jas plantaciones de 
eucalyptus.— Determinación del ázoe en la nitrogliceri
na.—Miscelánea.—Notable vaca de cuernos pequeños.

Contiene este número once grabados.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 f  '1878.—Se baila de venta en la Imprenta Racio
nal, calle de! Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase..........................  30
Segunda id ..............................  45
Tercera id .................................  12‘50

SANTO S D EL D ÍA.

San Niecto, OMspo; San Ambrosio de Sena, y  Santa Eufem ia,
mártir.

C uaren ta  Horas ©R la  pa r ro q u ia  d e  San Martin .

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.— A l a s  oclio y  media.—Función 118 de 
abono.—Turno im par.—La Sonuctmbula.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—Turno 3.° 
im par.—Maldades que son justicias.— Ya pareció aquello.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—Tur
no 1.® im par.—El salto del pasiego.

TEATRO DE LA COMEDLA. — A las' ocho y m edia.— 
Turno 3.°— Agua pasada....—Las■ tres rosas.— Debut de la m á
quina de habíar de Mr. Faher.— La partida de ajedrez.—Baile.

TEATRO DE NOVEDADES.—No hay función.

TEATRO DE APOLO.---(Compañía lírico-dram ática ita
liana).—A las ocho y media.—Turno impar.—La loeandiera.— 
Un bailo in  mmehera.

TEATRO DE VARIEDADES, — A las ocho y media.—E n  
el tren.— De incógnito — El fin del cuento.

TEATRO DE ESLAVA.™A las ocho y media.—El juicio  
final.—Doñ-i Casimira.—I  feroci romani.—Nadie se muere 
'hasta que Dios quiere.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—El sol de la 
camidad.—Deuda de honor.—Manzanilla.^—¿De quien es el gor
ro?—Baile.

CAPELLANES.—Academia de patines, de ocho á_ diez de 
la mañana, do once á una do la tarde y de cuatro á seis de id»

Sociedad Skating-IJalL de nueve á doce de la noche.

SALON DEL PRADO.—Exposición de fieras de Mr. Bidel.— 
Gran función á las cuatro y media de ia tarde.


